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I N T R o D u e e I o N • 

La ~cti vi dad del Licenci::ido en Derecho, siempre ha si 

rlo y se~irt siendo una de las mgs .relev~mtes, tanto en el medio 

profesion:;i.l, como en los diversos aspectos y fenómenos aue con-

form:cin lR vida soci~l de un ps:i'.s, y desde lueP:o n::,ra el desenvol 

vimiento de un Estado ile derecho; -puesto que el derecho como re

,'nllador <'le la con<lucta exte,rna de las personPs, constituye por -

si mismo el elemento normativo de los diversos actos que a C?da 

momento tienen lu~ar a~ntro de la sociedad; por lo tanto, la --

ciencia jurírH C?. requiere ce constimte estuñio y precisa de cam

bios y Pdecu:ación de l?s normas, m;ira oue su anlicaci6n en el -

tiemno y en el espa.cio sean correct:;.s y a.corr1es a las circunstan 

cias existentes en un momento ilarlo. En estRs condiciones, se ha

ce imprescindible que el c1erecho sea din?.mico y~. oue no puede --

tamos que la hermenéutica jurídica constituye una importante dis 

ciplinR auxiliar. 

En efecto, el Licemciad_o en Derecho debe ser tm profe 

sionfll de amplios conocimientos v pnra tal fin, tiene aue esfor-

zarse, tomando como bn.se el estudio constante pa.ra aumentB.r cadia. 

vez más sus conocimi,rntos, uens:>nao en oue siempre hay ~dp-o nue

vo, aue existe mucho <1Uf!! ?nr1ené!er, v no conformi:irse con el apren 

diza.je obtF?niño en las a.ul?.s, sino uor el contrario, es necesl'l.-

rio a.cumular las experi encüts o_ue día con día se van a obtener -... 

en la. viña profesioml.l. Es inne,gable oue el profesional del dere 

cho se encucntr;o. con un b;:isto CFimpo de :.:icción para el desempeño 

de sus :;,.ctividades, tomando en consideración li>s cu&.lidades e in 

clinaciones que cada persona tiene. Por lo qu1:, :> pesar de 1~.s -



crít:i cas e incomprensicSn de mucha gente, creo :ftm.iiaai:eaJ!n·t,e oue -

la actividad del Licenciad.o en derecho es tan di,~ y waanita

ria o más que otras. 

Ahora bien, este moc1esto trabajo {'lleno21:iru>..ao ., Acti;m]_i 

zación del Registro Civil en la República ~e::rlc,:,,_zuI "' ~ue 2hora -

se somete a la consideración del honorable jml."?.illou con ,el pro::,ó

si to de que se evalúe como corres"onda~ y se rasue1ve sobre Bl -

particular, esperando la aprobación oel mismop p2ra @ue el su.s-

tentante adauiera el título ~rofesion?l respectivos 

Con este trabajo se tiene como objertivo advertir las 

deficiencias y la,o:tmas existentes en la Jnsti-tuci-5!11 <!llel 'ren,stro 

Civil, y motivar su depuración. trat::;;mfo he.sta ,¡J1<on,i!e se2 -:,os:ible 

lo~rar la unificación de crjterios r.e juP.~esv directores de1 ~e

gistro Civil, profesores y estudiosos del élerecJ'!'l.,ri¡ en ~ne.1"3l., -

respecto ae la interpretación, alcance y 2.plic2.eión il.e l:f!:s dis,o 

siciones relativas. 

Con la. sencillez ae mi tra.bajo, tal. vez no e~-té 'l!ll:>:nii.'l<'.l 

la solución adecue.de. que precisa el. problema,, y se~-rad!il,m:te no -

resulte ser lo suficientenente técnico, coino debier,r;> .. ser~ tll:t:llln

dienclo a lo oue el título indica; sin e:ubar,!!'.O~ es 1.a e.><_i,erio:ri:ze 

ción de algunas ideas obtenidas en la lJráctim c;:;ti<!1li:;,in;e~ CO"T!lO -

Oficial del Registro Civil, y como nrooucto de las vivenc~as te

nida.s directa o inil.irectamente 9 y oue por supue:st~ tienen :rela-

ción con la. Insti tuoión del Registro Civil. 



CAPITULO 

I 

EL REGISTRO CIVIL 
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La institución c'!enominada '"lep;isi;ro Gi.vil es " relati

vamente moderna y data del si~lo nasPdo en cuantos su carácter 

de sistema constituirlo por el Estado 11 ( I ) • Y en efecto. así -

es, puesto aue, el ::,ntecedente princi1Jal del 'iea:istro surP,"e a -

raíz de la idea de senarar los actos del estado ci1,ryL ce las --

creencias reli~iosas, todo esto con el fin de oue el ~stado fue

se el único con ca-pacid8_:d- l~gal ce d2.r fe y autentificar los ac-
' -tos rela·ti vos al estado civil d-e las personas. 

En nuestro- país, la idea de secularizar los ref{istros 

parroauiales toma cuerpo al ser exnedidas durante el ~obierno de 

Don Benito Juárez García las leyes de re:formá; cebido a la muJ.~! 

plicidad de las disposiciones, citaremos en forma, ~or demás bre 

ve, las más importantes: 

A.-"Ley de I2 de Julio de I85R. Bsta ley decreta la -

nacionalización de los bienes del clero, la seneraci6n total ae 

la Iglesia. y el Esta.do, garantiza la libe:¡:-tad de cultos, suprime 

con el fin de defenaer la libertad de los hombres las Órdenes de 

los reli¡;;;-iosos re~l:,tres, las archicofradías, las congre::s;aciones, 

las hermandades y, por úI·timo, prohibe la creación de estas ins

tituciones; ff,_,,__ _: 

B.- Ley de 23 de Julio de I859. Sobre el matrimonio 

esta.blece aue es un contrato civil eme se contrae lícH;a y váli= 

de.mente ante la autoridad civil" ( 2 ) ., 

Debido a la importancia y relación con este trabajo -

y con el objeto de conocer más a fondo el principal antecerlente 

jurídico del Registro Civil, ~rocederemos a transcribir ~arte oe 

la Ley de 28 de Julio de I859 que ñecreta la creación del Re~is

tro Civil: 

I ROJINA VILLEGAS, RAFAEL. " Derecho C.Lvil Mexicano " • Ed.
Porrúa. r,1~xico. 1980. Tomo I. Pág. 473. 

2 MORENO, DANIEL. " Derecho Constitucíonal I1exicano " .. Ed.

PAX. Iiléxico. I971. Páo:s. 2I6 y 217. 
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"Julio 28 de !859 

LEY ORG/,NIC.A DEL R"?l}JS'P-qo f!IVIL 

Exmo. Sr. 131 '.<:xmo. Sr. -presidente interino constitucional de 

la iepÚblica, se ha serviao ~irj~irne el decreto oue sif'Ue: 

El c. ~enito Juárez, nresidente constitucional de los F.sta

dos Unidos 1'exicanos, ¡~ los hHbitantes de la 1epública: 

Considerando oue para ner:feccirrnar la indenendenc:: a en nue 

deben permanecer recínrocam~nte el "?.stado y la r,~lesia, no pueae 

ya encomendará ~sta por aquel el registro oue había tenido del 

ne.cimiento, ::iatrimonio y fallecimiento de las nersonas, reg-is--

tros cuyos datos eran los únicos oue servían para establecer en 

todas las aplicEciones prácticas de la vida el estado civil de -

las personas: 

Que la socieoad civil no podrá tener las constancias oue -

más le importe.n sobre el estado de las personas, si no hubiere -

autoridad ante la. oue a.ouellas se hicieren r¡:¡gistrar y hacer va

ler: 

He tenid.o á bifm decretar la si@iente 

LEY SOBRE EL ESTADO CIVIL DE LAS P~1SO~AS 

Disposiciones ~enerales 

J,rt. l. Se establecen en toda la Re-pública funcionarios oue 

se llamarán jueces del estado civil, y oue tendrán á su ca.r¡:ro la 

e.veriguación v modo de hacer constar el estado civil de todos 

los mexicanos y extranjeros residentes en el territorio nacional, 

por cu.anto concierne á su nacimiento, adopción, arrogación, reco 

nocimiento, matrimonio y fallecimiento. 

2. Los gobernadores de los r.:stRdos, ·Distrito y Territo 
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ríos, desi,'sllarán, sin pérdida de momento, las uoblaciones en que 

deben residir los jueces del estado civil, el número aue de e--

llos debe haber en las ,o;randes ciudades y la circunscripción e.el 

radio en aue ñeben ejercer sus actos; cuidando de oue no haya --

punto alguno de sus respectivos territorios en el aue no sea có-

modo y fácil, así á los h?.bitrmtes como á los jueces. el d.esem-

peño pronto y exacto de las prescripciones r1e esta ley. 

3. Los jueces del estado civ:il serán mayores ~e treinta a--

ños, casados ó viud0s y de notoria probidad; estarán exentos del 

servicio de la guardia nacional, ménos en los casos de sitio ri

guroso,de guerra extranjera en el lugar en que residan, y de to

da car~a con~ejil. 

En las :faltas temporales ele los jueces del estado ••••••••• " (3 ). 

Finalmente citaremos la II Ley del 31 rle Julio· de 1859, por 

medio de la: cual se decreta la sAP.111,,.,,.; 7.::i.P.i lin ele los cementerioª 

" ( 4 ) ~ 

( 3 ) TENA RA;>.1IR1~Z, :::'ELIPE. " Leyes fundamentales de México 1808-
1979. 11 • Ed.P'lrrúa. México. 19110. Págs. 647 y 648. 

( 4 ) MOR.1;:NO, DANIEL. Ob cit. Pág. 217. 
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B,- FUBHTES f,L/1.T-;~IAM:S DEL RBGISTRO CIVIL. 

Para el desarrollo de este tema es importante definir 

la palab¿·a " fuente " , para de ahí emnezar a buscar el origen, -

el surgimiento de la Institución del ~egistro Civil. 

" El término fuente - escribe Claude Du Pasquier 

crea una met8fora bastante fel:í'.z., pues remontarse a las fuentes 

de un río es llegar al lugar en oue sus amas brotan de la tierra; 

de manera semejante, inouirir la fuente de una disposición jurídi 

ca es buscar el sitio en que ha salido de las -profundide.<les de la 

vida. social a la superficie del Derecho " ( 5 ) .• Con base en lo 

anterior me he pre,QUntarlo ¿ de dónde brota?, 6 dánde surge el -

~egistro Civil ? , la respuesta a mis interroiantes me la han da

do - por medio de la consulta biblio~ráfica - , juristas destaca

dos como Rojina. Villegas, De Pina Vara, Salvat, Planiol, etc. -

los cuales coinciden en señalar como fuente.material de tan impor 

tante institución los registros parroouiales. Profundizando en el 

tema considero importante mencionar la opinión del jurista Plan-

iol respecto a los registros parroouiales: 

"Los diversos medios empleados en'la ·antigüedad para 

establecer y conserva.r la prueba de los nacimientos· y de las de-

funciones, no tienen ningún lazo histórico con la. institución mo

derna a.e los registros. Estos deben su orip;en al olero católico. 

Los registros de los bautismos no narecen ser muy antiguos. Bl -

fin de su institución fue ase~rar el respeto de las prescripcio

nes canónicas que prohibían el m?trimonio entre parientes. No es

tando establecida.s las genealogías, los parient0s en grado prohi= 

bido se casaban ignorando su parentesco ( Estatutos del Obispo de 

Nantes, Enrioue el Barbudo, de 1406 ) • 

( 5 ) GARCIA MAYNES, EDUARDO, " Introducción al estudio del dere
cho " • Ed. Porrúa. México. 19BO. Pá,q;. 66. ,, 
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El origen de los registros de matrimonio y de defunción 

es diferente y más antie,uo. Siendo la costumbre hacer una ofrenda 

a los curas por matrimonios y entierros, aquéllos comenz~ron a -

llevar una especie de libros oe cuentas, donde escribían 'las su-

mas cobra.das y, sobre todo, las oue se debían " ( 6 ) • 

( 6 ) PLANIOL, MARCEL. " Tratado elemental de derecho civil " • -
Ed. Cajica. Iuebla. 1980. Tomo I. Pág. 263º 
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C.- EL R~GISTRO CIVIL. 

En el transcurso de la vida muchos de nosotros tenemos 

oue acud~r a una oficina del R9~istro Civil ya sea para asentar -

un acta de nacimiento, para celebrar matrimonio civil, pedir una 

copia certificada de defunción, asentar un divorcio, etc. • pero, 

¿ cuántos de nosotros daríamos una resuuesta correcta si se nos -

preguntase: qué es el Registro Civil? En honor a la verdad diría 

muy pocos; por ello citaré a continuación lo que para el maestro 

De Pina Vara es el Registro Civil: 

"Una oficina pública destinada a hacer constar en di

ferent·es libros, de manera auténtica, todas las circunstancias re 

lativas al estado civil de las personas físicas " { 7 .) • 

Acorde con lo anterior puedo agregar oue el Registro 

Civil tiende a ubicar al individuo en la verdadera posici6n que 

guflrda con 12. familia y el Estado, así como esta.blecer los distin 

tos estadios del hombre en su paso por la vida socio-jurídica del 

País. 

El estado civil de las ~ersonas tiene importancia capi 

tal en razón de que cada uno de esos estadios ubica concretamente 

al hombre lo mismo en la familia que en el Estado o Nación. En el 

primer caso adquiere la calidad de hijo, padre, esposo, pariente 

por consaguinidad, por afinidad o por adopción. En el segundo, o 

sea en la relación oue guarda con el Estado o con la República, 

se define,o determina la calidad de nacional o extranjero. 

De todo ello se desprende que el Estado, a través del 

Ejecutivo de cada gobierno, contribuye a la individualización de 

la persona, uniéndola a un grupo social determinado. Función que 

se realiza, precisamente, a través de la actividad que el propio 

Ejecutivo, con fundamento en las disposiciones del Código Civil, 

encomienda a los Oficiales del ~egistro Civil. 

( 7 ) DE PINA VJ.ttA, RAJ.l'All'!L. " Diccionario de derecho " 
rrúa. México. 19~0. Pág. 406. 

Ed. Po-



Con el fin de ampliar lo dicho, lea~os la opinión oue 

del aegistro Civil tiene el jurista francés Planiol: 

" La utilidad de estos ref:istros, y de las acte.s oue 

contienen, es mÚl tj.nle. °"!l :O:stado encuentra en ellos un recurso 

de primer orden para la administración y la policÍt'I.; las listas 

electorales, la supervisión del ejército, la justic:..:;. civil y pe

nal, se basan en los reP-:istros d(-)1 estado civil. 1':l_individuo mis 

mo posee en ellos una prueba fácil de su propü1. situaci0n. Por úl 

timo, los terceros oue irratan con él encuentran en los mismos la 

seguridad de sus relaciones de nee;ocios, pues necesitan s2.11er si 

su contratante es menor o mayor, soltero o cas;;do, etc. , circuns 

tancias oue les revelará sin ninp;una duda los rer~istros. r!ada P!;! 

dría sustituírlos desde este -punto de vista. Qué sería de -to--

dos los ne¡,:ocios, tanto públicos como priva.dos, si para tod.os los 

hechos del estado civil nos v"ésemos reducidos a testimonios siem 

pre sospechosos, a recuerdos medio 1,orrados de los mismos intere

sados o a documentos privados aue no presentan ninguna garantía -

de veracidad?" ( 8 ) • 

( 8 ) PLJUHOL, MARCEL. Ob cit. :Págs. 259 y 260. 
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D0 - OBJETO DEL RRGISTRO CIVIL • 

• <\ntes de entrar a las consideraciones de orden legal -

y práctico de la Institución del ~e~istro Civil, es necesario ha 

cer una división un poco arbitraria sobre las cualidades del hom 

bre, en relación con su estado civil; 

Es obvio que todas las cosas se co:nponen de esencia y 

de forma. El hombre no escapa a. este categórico enunciado. Pero -

en sus relaciones con la familia, con la sociedad y el Estado, -

los factores de esencia, los tr2.scendentales son, evidentemen~e,

equellos que se refieren al nacimiento, al matrimonio, a la defun 

ción y en general, a los distintos estados civiles, los cuales -

más adelante serán an~lizados por separado. 

Ahora bien: los factores o estadios de forma están --

constituidos por la misma ninámica del hombre. Esto es, por los -

actos que realiza dentro de la política, la economía o la cultura. 

De lo cual debe u=iulul~aa uuc ~¡ los estadios civil-

es ael hombre son factores trascenñentales, a estos debe dárseles 

una importancia ca.pi te.l oue hasta ehora J.es h2 sido negHde. 

Es difícil explicarse por qué si el Registro Civil 

constituye lo que podríamos llamar la verdadera, la auténtica b!~ 

gre.fín del hombre, el hombre mismo lo desdeña. Cuando un autor -

realiza la biografía de un político, de un científico o de un hom 

bre de cultura, genP.ralmente emplea adjetivos y retruécanos para 

deformar notablemente la figura de su biografiado. El Registro Ci 

vil, en cambio, desecha toaa alegoría y se concreta a inscribir -

para siempre la verdad sobre el hombre: desde oue nace hasta gue 

muere, con todos los accidentes oue le van dist~nguiendo esenci~± 

mente de los demás hombres del conglomerado social al que pertene 

ce o en el que se desenvuelve. 
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E.- EL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS. 

El ser humano, como tal, desde sieopre ha tenido nece

sidad, para. dar, ya see. lo mejor o lo p~or de sí mismo, de enta

blar relación con diferentes personas; a continuación vere~os que 

dicha relación, pe.ra entre.r en materia, es la care.cterística prin 

cipal del estado civil. Par-a entender o mejor dicho, para expli-

car lo anterior veamos lo que nos dicen los estudiosos del dere-

cho acerca del estado civil de las personas: 

SegÚn Rafael de Pina, " el estado civil es la situación 

jurídica_ de una persona física considerada desde el punto de vis

ta del derecho de familia y aue hace referencia a la calidad de -

padre, de hijo, de esposo, etc. " ( 9 ) • 

Para "Colin y Capitant, el estado civil es el conjunto 

de le.s cualidades consti'tutivas que distinguen al individuo en la 

sociedad y en la f·amilia. Estas cualidades dependen de tres 

o si tue.ciones, que son: la nacionalidac1, el me.trimonio y por Ú1 ti 

mo el parentesco por consaguinided o por afinidad " ( 10. ) • 

Como se puede ver el estado civil de las personas es -

una relación inherente y exclusiva del ser humano. 

Como siguiente paso enunciaré los estados civiles por 

los que un ser humano pasa en su_vida socio-jurídica: 

I. El nacimiento. 

II. El matrimonio. 

III. La defunción. 

IV. La. adopción. 

v. La tutela y ema.l'lcipación. 

VI. El divorcio. 

VII. Le. inscripción de las ejecutorias que declaren la -

ausencia, la presunción de muerte o que se ha perdido la capaci~ 

dad legal para administrar bienes. 

( 9 ) DE PINA VARA, RAFAEL. Ob cit. PE'g. 256. 
( 10) ROJINA VILLEGAS, RAFAEL. Ob cit. Págs. 456 y 457. 
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F.- FUENTES u!ATERIALES DEL ESTADO CIVIL. 

Constituyendo el estado civil de las personas una si-

tuación jurídica que se determina por la relación oue las mismas 

guara~~ dentro del seno de la ~a~ili~, podemos considerar como -

fuentes materiales del estado civil las siguientes: 

I. el parentesco; 

II. el matrimonio; 

III. el divorcio y; 

IV. el concubinato. 

Sobre el ~arentesco se ha dicho que es la fuente más 

importante del estado civil, en v:Lrtud- de oue crea en todo sujeto 

relaciones con sus ascendientes y descendientes. Por lo mismo, to 

do individuo ha tenido o tiene un determinado estado civil en vir 

tud del parentesco. 

Sobre el matrimonio se afirma que realizado el acto ma 

trimonial, de él derivan todas las consecuencias del parentesco -

le~ítimo, de la filiación paterna o materna y de las diversas re

laciones que se constituyen con los parientes por afinidad. 

Sobre el divorcio se infiere oue crea un estado civil 

especiel entre los divorciados, por cuanto a que se ori~in~.n res

tricciones a sus respectivas ca?acidades sobre la custodia de los 

hijos y sobre el patrimonio. 

Del concubinato como :f'uente material del estado civil, 

de acuerdo con nuestro sistema jurídico es la fuente restringida 

del estado civil, porque sólo proouce consecuencias inmediatas de 

derecho entre los concubinas y sus hijos. 



G.- DERECHOS DEL ESTADO CIVIL. 

El estado civil de las personas origina determinados 

derechos subjetivos, unos patrimoniales y otros no va1orizab1es 

en dinero. 
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Tales son los derechos de heredar en 1a sii.cesión lerrf

tima, de exigir alimentos y de llevar el ape11ido de los progeni

tores. 

Igualmente. los oerechos del estado civil otorgan facul. 

tades de orden moral a efecto de exigir que entre p~rientes o con 

sortes se dé el trato oue corresponda a la cate~oría de la perso

na. 
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H~- VALOR PROBATO~IO DEL ESTADO CIVILc 

El estado civil de las personas sólo se comprueba con 

las constancias del Registro Civil, salvo las excepciones que~

marca la ley; por ejemplo: si u.~a pe~sona tiene necesidad de de~ 

mostrar su filiación como hijo de matrimonio es necesario que --

presente la partida de su nacimiento y el. acta o correctamente -

dicho. copia certificada del acta de matrimonio civil de sus pa~ 

dres. lilll~liando el eje~plo podemos decir oue las actas del esta~ 

do civil son necesarias pare. acreditar el parentesco en general; 

son también necesarias en caso de herencia o reclamo de alimen--

tos. No olvidemos su utilidad en el caso de ejercitar los dere--

chos inherentes a la patria potestad. a la adopción o en su caso 

la tutela; tratándose de matrimonio civil para invocar y exigir 

los efectos de la sociedad oonyuga1 y para obtener determinados 

beneficios en los casos de ausencia. 

Acerca del valor probatorio del estado civil el Códi-

go Civil para el Distrito sanciona: 

".Art. 39.- El estado civil de las personas se com--~ 

prueba con las constancias relativas del Registro Civil; ningún 

otro documento o medio de prueba es admisible para comprobarlo, 

salvo los casos expresamente exceptuados por la ley" ( 11 ) • 

Dichas constancias extendidas conforme a las disposi--

ciones legales, hacen prueba plena en todo lo que el Oficial del 

Registro en el desempeño de sus funciones, da testimonio de haber 

pasado en su presencia, sin perjuicio de oue las actas puedan ser 

tachadas de falsas. 

Ahora bien, en el caso de que un nacional adquiera en 

territorio extranjero un estado civil diferente el Código referi-

( 11 ) Código Civil para el Distrito Federal. Ed. Porrúa. México.-
1980. Pág. 49. 
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do dispone que serán bastantes las constancias oue los interesa~ 

dos presenten de los actos relativos, sujetándose a lo previsto -

en el C6digo Federal de ProcP.di~ientos Civiles, y siempre que se 

registren en la oficina que corresponda- del Dis·trito Federal o de 

los Estados. Es de observarse que las declaraciones de los compa

recientes, hechas en cumplimiento de lo mandado -por la ley, hacen 

fe hasta que se pruebe lo contrario a lo que afirmen. 
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I.- DE LAS PR~SONAS QUB INT"'RVBMEN EJ1 LOS Ar·ros D"F.:L REGISTRO CI

VIL. 

El Código Civil para el Distrito en sus artículos 35,-

55, 58, 86, 91, 97, 118 y 119 establece oue en toda acta del Re~ 
gistro Civil intervienen: 

r. El Juez del Registro Civil, encargado de redactar y 

autorizar las actas del estado civil. 

II. La parte o partes, entendiendo por lo anterior las 

personas de cuyo· estado se trata, constituyendo el objeto del ac

ta del estado civil. 

III. Los testigos, o sean aquéllas personas que hacen -

constar la veracidad del hecho o hechos mencionados en el instru-

mento y 

IV. Los declarantes para ciertos actos como el nacimien 

to o la defunción. 

Complementando en el marco teórico, tenemos oue, un j~ 

rista de la calidad de Roberto de Ruggiero afirma: 

"El principio fundamental en la formación del acta del 

estado civil, es que en ella intervienen tres personas o grupos -

de personas: 

I. El oficial del estado civil, oue recibe la declara

ción, forma el acta y la firma, dándole fe pública. Es su presen

cia la que imprime al acta carácter auténtico; el atestigua, no -

la sinceridad de la declaración recibida, sino lo que ha ocurrido 

y lo que se ha dicho en su presencia; hace fe hasta que se enta.-

ble querella de falsedad, mientras que las declaraciones de los -

comparecientes hacen fe hasta prueba contraria y las indicacioñes 

extrañas al acta no tienen valor alguno; 

II.- El declarante o declarantes, que es la parte inte

resada en hacer constar el hecho { el padre, el que denuncia la -

muerte, el ciudadano• los que contraen rn~trimonio ) • Por regla g;, . 

neral, es la misma parte in-teresaila la que comparec<h. pero cuando 
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no se imponga expresamente la comparecencia personal ( como en el 

matrimonio ) , la parte podrá ser representada por persona provis 

ta de mandato especial y auténtico y la declaración valdrá como -

hecha por ella mis:na., y; 

III. Los testigos que normalmente son dos personas oue -

acreditan la identidad del declarante, la verdad de su declara--

ción y que con el declarante firman el acta " ( 12 ) • 

Es importante hacer notar en lo referente a la inter-

vención de los testigos lo si1_1;Uiente: las personas aue intervie-

nen en los actos del estado civil deben ser mayores de edad, ~re

firi~ndose los oue designen los interesados, aun cuando sean pa-

rientes. 

De acuerdo con el contenido del artículo 646, del Códi 

go Civil para el Distrito, la mayoría de edañ coCTienza a los 18 -

años. 

Los Oficiales o Jueces del Registro Civil, deben, en -

general, abstenerse de intervenir co:no testigos en los actos del 

estado civil y por regla hacer la misma recomendación a funciona

rios y empleados, a menos oue se trate de actos es·trictamente per 

sonales o familiares. Esta disposición de carácter administra·tivo 

tuvo su origen en el hecho de que venía. haciéndose práctica común 

que los Jueces u Oficiales del Registro Civil permitíe.n oue sus -

emplea.dos firmaran como testigos las actes del Re,<;istro Civil. Co 

mo es de suponerse, a tales em~leados nunca constaron todos los= 

actos de los cuales eran testigos. 

( 12 ) DE RUGGH:RO, ROBBRTO. " Instituciones de Derecho Civil " • 
Ed. Nucamendi. México. 1941. Págs. 424 y 425. 
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J.- DISPOSICIOHES CONSTITUCIONALES SOBRE EL "ESTADO CIVIL. 

En un Estado de derecho el ser humano se encuentra ubi 

cado en la sociedad y en la familia, en el primer caso entendien

do por sociedad el Estado o Nación, ~l individuo adquiere la ca~! 

dad de nacional o extranjero. En el segundo caso, o sea en la re

lación oue guarda con la familia adquiere la calidad de hijo, pa

dre, madre, esposa, hija, etc. Lo cual nos lleva a pensar oue el 

Estado, tiene como uno de sus objetivos la individualización de -

la persona, uniéndola a un. grupo socifl..l determinado. Para lograr 

lo anterior es necesario normar constitucionalmente el conjunto -

de cualidades constitutivas que distinguen a la persona en el Es

tado y en la familia, a continuación daremos a conocer las normas 

constitucionales relativas e.l estado civil de las personas: 

"Art. JO.- La nacionalidad mexicana se adouiere por -

A) Son mexicanos por nacimiento: 

I. Los oue nazcan en territorio ae la República sea cu 

al fuere la nacionalidad de sus padres; 

II. Los oue nazcan en el extranjero de padres mexicanos; 
de padre mexicano o de madre mexicana; 

III. Los 1JUe nazcan a bordo de embarcaciones o aeronaves 

mexicanas sean de guerra o mercantes. 

Bj Son mexicanos por naturalización: 

I. Los extranjeros que obtengan de la Secretaría de Re 

laciones carta de naturalización, y 

II. La mujer extranjera que contraiga matrimonio con ~e 

xicano y tenga o establezca su domicilio dentro del territorio na 

cional. 

Art. 33.- Son extranjeros los que no posean las cali 

dades determinadas por el ertículo treinta. Tienen derecho a las 

garantías que otorga el Capítulo I, Título Primero, de la presen

te Constitución; pero el Ejecutivo de la Unión tendrá la facultad 
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exclusiva de hacer abandonar el territorio nacional, inmediatamen 

te y sin necesidad de juicio previo, a todo extranjero cuya per~~ 

nencia juzgue inconveniente. 

Art. 34.- Son ciudadanos de-la República los varones 

y mujeres que teniendo la calidad de mexicanos, reúnan, además, -

los siguientes reouisitos: 

I. Haber cumplido 18 años, y 

II. Tener un modo honesto de vivir. 

Art. 121.- En cada ~stado de la Federación se dará en 

tera fe y crédito de los actos públicos, re~istros y procedimien

tos judiciales de todos los otros. 

El Congreso de la Unión, por medio de leyes generales 

prescribirá la manera de probar dichos actos, registros y proce~ 

mientos y el efecto de ellos sujetándose a las bases siguientes: 

IV. Los actos del estado civil ajustados a las leyes -

de un Estado tendrán validez en los otros. 

Art. 130.- Corresponde a los Poderes Federales ejer-

cer en materia de culto religioso y discinlina externa la inter-

vención que designen las leyes. Las demás autoridades obrarán co

mo auxiliares de la Federación. 

El matrimonio es un contrato civil éste y los demás -

actos del estado civil de las personas son de la exclusiva compe

tencia de los funcionarios y autoridades del orden civil en los 

términ~s prevenidos por las leyes y tendrán la fuerza y validez 

que las mismas les atribuyan. La simple prpmesa de decir verda.d y 

de cumplir las obligacion~s eme se contraen sujeta al que la ha-

ce, en caso de aue faltare á ella, a las penas oue con tal motivo 

establece la Ley" ( l 3 ) • 

( 13 ) Constitución' Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ed. 
Galve. México. 1982. Págs. 41, 43, 44 y 113. 
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A.- UNIFICACION JURIDICA DEL !iEGISTRO CIVIL. 

Debido a la diversidad oue en nuestro país existe en -

materia de derecho civil me he propuesto, por medio del presente 

trabajo hacer no·tar la necesidad de unificar jurídicamente la ~!! 
titución del Registro Civil. Como todos sabemos la República Mexi 

cana se divide políticamente en treinta y un Estado y un Distri

to Federal y, si a esto agregamos lo oue dispone el inciso prime

ro del artículo 121 de nuestra Constitución refiriéndose a oue -

las leyes de un 1-sstado· sólo tendrán efecto en su propio territo-

rio y, por consiguiente, no podrán ser oblige.torias fuera de el.

Nos encontramos con treinta y dos Códigos Civiles: treinta y uno 

de las distintas entidades federativas más uno para el Distrito 

Federal en materia común y para toda. la República en materia :Fede 

ral. Al ver este mose.ico legislativo uno se pregunta¿ es justifi 

cable que cada entidad federa ti va tenga un Gódigo Civil diferente 

al o.e los demás ? , ¿ será posible unjficar la ley civil en el p~ 

ís? Aplicando las interrogantes en materia de Regist~o Civil la 

respuesta. correcta es: sí es posible lograrlo, ya que en nuestro 

país tenemos una misma trP.dición ,iurídica romana y a.el Código de 

Napoleón; además tene!'.los u.na identidad lingüística y racial, y -

otra cosa, en México existe un. solo idioma oficial. 

Pero,¿ cómo lograr la unificación y oor ende la actua 

lización del ~egistro Civil?, la respuesta es sencilla y nos la 

explica el Licenciado Gutiérrez y González en su obra " Derecho 

de las obligaciones ",leamos lo que plantea:· 

" Pueden seguirse dos procedimientos, uno fácil y rápi 

do, ·otro lento y difícil. 

El primero, aue no lo comparto, consiste en reformar 

la Carta Política dol país; una reforma más que importa, es cier-
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to, si se han hecho tantas y tan inútiles. Se dispondrá por nuevo 

mandato constitucional, cuela legislación civil ya no sea compe

tencia de les entifü1des federativas, sino de la federación, como 

sucede en materia mercantil. 

El camino es sumamente fácil y rápido, pero entraña el 

grave peligro de suprimir a las entidades federativas oue aún se 

sienten felices de· ser llamadas " Libres y Soberanas "• aunoue 

sólo lo sean en el membrete de su papel oficial - , una más de~ 

las pocas faculta des que conservan ante la brutal centralización 

que existe en México. 

Creo que este ca.mino representaría otro peligro bastan 

te serio, en lo jurídico-social; sería que por tratarse de una 

ley federal el nuevo Código Civil, las legislaturas loc8les no no 

dr:i'.an reformar sus códigos de acuerdo con las necesidades oue se 

les fueran presentando, y que por otra parte no las conocer:i'.an -

los legisladores federa.les. Esto si sería un peligro de tenerse -

en consideración, pues el hecho de oue se tuviera un código único 

como adelante enoto, no quiere decir que en ce.da Estado el Códi

go Civil tuviera torlos y caa.a uno de sus artículos idén-ticos al -

del Distrito Federal. 

El Código Civil Unico no tendrá efectivamente un texto 

uniforme de manera absoluta, pero ello no quiere decir oue no fue 

ra único. 

Desde luego, si el texto que rige para el Distrito y -

Territorios Federales es también en algunos e.spectos federal y 

hay ciertas materias que sólo a él le reservan, pues tiene por ne 

cesidad que presentar algunas normas específicas, y de ahí' oue na 

da extre.ordinario sea. hablar de un Código Unico aunoue no fuera -

absolutamente uniforme. 
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Pero, si en un texto de tres mil artículos, coinciden 

cerca de dos mil quinientas o más normas, a no d.udarlo se habrá -

alcanzado el Código Unico. Solo serían detalles los que variarán, 

pero no la esencia. 

El segundo camino, oue considero más lento y difÍcil,

es sin embargo, el oue puede rendir frutos. Este ce,ino implica: 

I. Creación de convenciones locales.- El Poder Judi--

cial de cada Estado, deberá designar a sus más destacados juris-

tas, eligiéndolos de entre los profesores de Derecho, Asociacio-

nes de Abogados y Litigantes en General. Los. elep;idos por sus co

nocimientos y saber, no por sus nexos políticos realizarán el tra 

bajo oue refiero han hecho varios hoy Licenciados en sus tesis -

profesionales, y hecho éste, se hará una publicación de las " Me

morias " de la Convención Local, designánclose asimismo, de entre 

los convencionistas, a los oue habrán de representar a ese Bstado 

en la Convención Nacional. 

II. Convención Nacional.- En la capital de la República, 

se reunirá la gran Convención Nacional con asistencia de los mejo 

res y más destacados juristas de cada :Sstado, en representación 

de éstos, aunoue insisto mucho, en a.ue se les deberá elegir por -

su saber y no por sus relaciones políticas, pues desgraciadamente 

eso sucede eón gran frecuencia en riéxico. 

Esta Convención Nacional, se dividirá en comisiones 

oue se avocarán al estudio de las diversas materias que contienen 

los cuatro libros del Código Civil, y la l~bor de cada comisión,

se hará del conocimiento de la Convención en Pleno, a efecto de -

e,pri:,bar en definitiva las normas mejores y más convenientes. 

Cada comisión revisaré los estudios formulados sobre 

su materia por las Convenciones Loce,les, y aprobará W1 texto defi 
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nitivo que someterá a la Convención Nacional. 

Una vez oue se hayan aprobado las normas oue deberán -

formar. el Código Civil Unico, se hará una publiceción definí ti va 

de éste, el cual será adoptado por las legislaciones de cada en-

tidad federativa. 

III. Comisión Permanente.- Expedido el Códi~o Civil Uni

co, se creP.rá una Comisión Permenente, oue recibirá de las le¡,,:is

la.turas de las entidades federativas los proyectos de reformas -

oue de acuerdo con sus :,:iosteriores necesidades. tengan oue hacer a 

su Código Civil. 

Esos proyectos de reformas, serP.n boletinados por la -

Permanente, a todas las demás entidades federativas para su estu

dio y comentario, y si se estima útil la reforma, se propondrá a 

las demás legislaturas locales para la modificación respectiva del 

QÓdigo Ci Yil. 

De esta manera, se tendrá una corriente continu8 y bené 

fica de reformas y a.delantos en materia civil, y así también con 

este proceclimiento no se impone por la Federación la ley civil a 

las entidades, sino aue éstas en plena colaboración coadyuban a -

formar la Ley Civil Federal, y la Federación a integrar la Ley Ci 

vil Local, lo@:rinaose una legislación unitaria.. 

La labor de este Congreso no sería tan ardua y difícil 

de superar, si se considera oue hay ya muchas entidades federati

vas cuyas leyes civiles son de hecho uniformes. Así sucede entre, 

otros, con el Código de Jalisco, el de Tabasco, Nuevo León, Gue-

rrero, Chihuahua, Veracruz, Hidalgo y aín el mismo de Sonora. 

Estas consideraciones, bastan para demostrar la posibi 

lidad, necesida.a y conveniencia de unificar el Derecho Civil en -

los Estados Unidos Mexicanos " ( 14 ) • 

( 14 ) GUTIE'?R:<!Z Y GONZAL"EZ, ERNESTO. " Derecho de las Obligacio
nes ". Ed. Cajica. Puebla. 1979. Págs. 67 a 69. 



24 

Siguiendo la idea del maestro Gutiérrez y González, me viene a la 

cabeza sugerir la creación en cada entidad federativa de conven-

ciones locales de Oficiales del 1egistro Civil, auspiciar!as "9or -

el E3tHJUtivo del cual dependen con el fin a.e intercambiar ouinio 

nes, escuchar conferencias relacionadas con el ].egistro Civil, -

con el sector salud, relaciones exteriores, cartillo. no.cione.l ele 

vacu..TJ.ación, etc. De las experiencias y conclusiones obtenidas en 

cada convención anual se hará tn1 registro, el cual será re:nitido 

a las diferentes dependencias con las cuales el Registro Civil -

tiene relación para su análisis y estudio. 

Propongo además oue en cada Convención Local se nom--

bren como representantes a los Ofici2.les o Jueces del Ref"istro Ci 

vil nue ces·taouen por sus interv1mciones y aportaciones en favor 

del Registro Civil ante el Conse,jo Nacional del Ren;istro Civil,-

con el fin de oue sus experiencias sean tomarlas en cuenta para la 

suneración de la Institución que nos acupa. 
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B.- DEL COJIIS"'JO HACIOWAL DBL REGISTRO CIVIL. 

En nuestro país durante el primer año de gobierno del 

Licenciado José LÓpez Portillo, se acreditó la necesidad de estu

diar a fondo y de manera sistem~tica.las cunstiones relativas a -

la organización y funcionamiento de la administración pública fe

deral, a fin de proceder en forma organizada a simnlificar su es

tructura y procedimientos, corregir sus deficiencias y garantizar 

que su fu-t;uro creci;niento sea más racional y ordenado, Dentro ile 

este contexto de Reforma Admiliistra'civa se creó, por acuerdo pre

sidencial del día 3 de enero de 1977, la Coordinación General de 

Estud.ios Administrativos de la Presidencia de la 'Renública, sir-

viendo de fundamento legal las fe.cultades que se otorgan al Poder 

Ejecutivo él.e la Na.ción en la Ley Orgánica de la Administración Pú 

blica Federal. 

En este marco de referencia, especial interés se conce 

dió a. la Institución del lteR:istro Civil ya oue, durante el largo 

período de su existencia había sido rele~ada de los proRramas de 

modernización de la administración pública mexicana. 

Conciente de esta realidad, el Licenciado López Porti

llo instruyó al Coordinador General de F.:s-!;udios Administra.ti vos,

para que se atendieren a fondo los problemas de las áreas aue ha

bían sido descuida.das. En el año de 1978, con el fin de conocer -

la problemática lie aquella Institución, se realizó un diagnóstico 

por parte de la citada dependencia sobre la organización y funcio 

na.miento del :legistro Civil ·en el Distrito Federa.l. 

De esta manera fue posible detectar la problemática 

que aquejaba a esa Institución: carencia. de recursos materiales y 

financieros, ausencia. de programas de capacitación, lagunas y de

ficiencias en la fundamentación jurídica de süs actividades, para 
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citar sólo las mis sobresalientes. 

Como consecuencia de este diR(1:rlÓstico, se eJ1prendiÓ un 

programa de modernización del Registro_Civil en el Distrito Fede 

ral y a su vez se contempló la necesiilad ele analizar si las mis

mas fallas existían en otres entirlades federR·~ivas, con el obje

to de tratar de solucionarlas coo:c"dinRfü,1mente en los tres ni ve-

les de gobierno. 

Como parte de las atribuciones encomendadas a la Coor

d.inación General de »:stuc1ios Administrativos y mediante su Direc 

ción General de Asesoría a "F.:sta/los y '.1:1.micipios, se ins-trumf!ntó 

el auoyo a todas las áreB.s e.rlrninistrativas de los gobiernos esta 

tales y municipales. Asimismo• se formuló y programó la r,1aliza

ción de reuniones nacionales en las aue se intercambiarían las -

experiencias, problemas y alternativas de solución, en las acti-

vida.des desarrolla.das uor lo J""w11v~u.ucL1._;_vs del gobierno federal 

y los de las entidades federativas. 

Con base en ello se decidió la celebración de u:na " Pri 

mere. ~eunión Nacional de Jefe_s del Registro Civil, efectuada en 

noviembre de 1978 en las ciudades de r.•éxico y Acguascalientes. En 

:nayo de 1930, en la ciudad de -r;;nsenar1a, Baja Geli fornía, se lle

vó a cabo la Segunda Reunión Nacional de Jc:fes del Registro Ci-

vil, cuyo lotrro princi-pal fue la creación del Consejo :Nacional -

del Registro Civil el cual quedó integrado rle la siguiente mene-

ra: 

I. Zona Norte.- Baja California, Baja California Sur,

Chihuahua, Sonora, Huevo León y Coahuila. 

II. Zona Centro.- Ai;uascalientes, Distrito Federal, r,ua 

najuato, Guerrero, J\lorelos, Querétaro y Uéxico. 

III. Zona :"1r,- Campeche, Oaxaca, Quintan.a Roo, Tabasco, 

Yucatán y Chiapas. 
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IV. Zona Oriente.- Hidalgo, San Luis Potosí, Tamaulipas, 

Tlaxcala, Veracruz y Puebla. 

V, Zona Occidente.- Colima, Dure..ngo, 1tichoacá.n,. Naya-

rit, Sinaloa, Zacatecas y Jalisco "_ ( 15 ) • 

Ton13ndo en consideración la importancia. del Con se jo N!:: 

cional del Re~istro Civil para la progresión del ~egistro Civil, 

propongo lo siguiente: 

I. Que se dignifique la ~m&.p:en de J.a Institucinn <'lel -

Registro Civil y se 1~ reconozca 18 im'!)ortencia oue le correspon 

de dentro de la adminis"crRción l)Ública. 

II. Que se pugne poroue en la estructura or¡;,;ánica del -

Gobierno de c2da i-.:staélo, exista U.'18. Dirección Bstatal del :legis

tro Civil, que coordine las actividades de todas las oficinas y 

esta11lezca criterios uniformes de operación. 

el objeto de prestar un servicio más eficiente, que la unidad -

central del Registro Civil en el Bstado sea la responsable del -

archivo del ramo. 

IV. Que se sugiera a los gobiernos estatales que pro:nue 

va las modificaciones al Código Civil y e.l de Procedimientos Ci

viles cue les permite. homogeneizar la legi.slación relativa al Re 

gistro Civil. 

V. Que se pugne -porque todos los esta.dos cuenten con un 

reglamento del Registro Civil, ada1J"ténclolo a las necesidades es

pecíficas de cada entidad federativa. 

VI. Que las depenc'lencias federales cu)ras funciones tie

nen relación con las actividades del Registro Civil, proporcio-

ncn a los funcionarios de esta Institución la información que -

les p_ermi ta 2.ctuar y cumplir con lo que las disposiciones federa 

les establecen. 

( 15 ) Boletín Informativo. Ed. Secretaría de Gobernación. Méxi
co. 1981. Tomo l. Pág. 5. 



V:II. Que se establezca un programa general de capacita

ción y especialización del personal del ReRistro Civil, para me 

jorar la prestación del servicio. 

VIII. Que se realice a nivel nacional una campaña de con 

cientización a la ciudadanía sobre la importancia de los actos 

del estado civilo 
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C.- ORGAN'IZACION DEL REGISTRO CIVIL. 

Una de las metas o.el presente traba.jo de tesis es la 

actualización y por ende la unificación de criterios jurídicos 

en lo que respecta a la Institución del Registro Civil; a conti 

nuación llevaré a cabo un f:lstudio comparativo de los sie;uientes 

Códigos Civiles vigen·l;es en nuestro país: 

A. Código Civil para el Estado de A,truascalientes; 

ll. Códi,go Civil para el ló!stado d_e Baja California; 

C. Código Civil para el Estado de Coahuila; 

D. Código Civil para el Estado de Colima; 

E. Código Civil para el Estaño de Chihuahua; 

F. Código Civil para. el Estado de Durango; 

G. Código Civil pars. el Distrito Federal; 

H. Código Civil para _el Esta.do de Hidalgo; 

I. Código Civil pare. el Estado de Jalisco; 

J. Código Civil para. el Este.do de México; 

K. Código Civil para el Estado de Aüchoacán; 

L. Código Civil para el Esta.do de Morelos; 

M. Código Civil para el Estado ele Nuevo León; 

N, Cóa.igo Civil para el Estado de Puebla; 

Ñ. Código Civil para el Estado de Querétaro; 

O. Código Civil para el Estado de San Luis Potosí; 

P. Código Civil :pare. el Estado de Sinaloa; 

Q. CÓdie;o Civil para el Estado de Tabasco; 

R. Código Civil para el Estado de Tlaxcala, y; 

s. Código Civil para el "Estado de Veracruz. 

Buscando con ello analizar y plasmar lo mejor de cada 

uno de ellos a :fin de integrar una propuesta de legislación 

acorde en la actualidad para ca.da uno de los·estados civiles. 
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Una de las princ'ipales diferénciás que es posible ob

servar en los Códigos Civiles referidos es la denominación va-

riable de sus oficinas. Presumiblemente el ori~en de esta dis-

crepancia se localiza en los -primeros enteceden·tes de la Insti

tución del Registro Civil. Mientras la Ley Organic::i. deJ. T<:stado 

Civil del Presiden-te Comonfort les designó Oficialías, la Ley -

Organica del Presidente Juárez les llamo Juzgados. 

No habiendo entrado en vigor la primera, por contrave 

nir el espíritu de la Constitución de 1857, la segunda se cons~ 

tituyó como la fuente de disposiciones ulteriores sobre la mate 

ria y, al consignarse a favor de cada en·tidad fea erati va l::; re

gulación de la Institucj.ón, cada una optó por la a.enominación -

que estimó más conveniente. 

Sin embargo, es criterio de cliferentes especialistas 

que la denominación de juece 1 debe reservarse pa.ra ouienes rea

lizan aqtos jurisdiccionales. Admitienclo algunos criterios de -

la doctrina, podría afirmarse que no solamente el Poder Jud.i--

cial realiza este tipo de actos, sino también el Ejecutivoº 

No obstante la veracidad de este sefiala.miento, no se 

aprecia en los actos celebrados por los titulares del Registro 

Civil una función jurisdiccional. En el llamado divorcio edmi-

nistrativo, que podría tomarse como argumento para rebatir este 

criterio, no existen los elementos esenciales i'le la II litis " 

aue le den al acto un carácter rea.lmente jurisdiccional. 

En efecto, el titular del Registro Civil asume una -

función trascendente en cuento tutela valores reconocidos -por -

la sociedad, de la misma manera. aue el ~inis,cerio Público ejer

cita sus atribucionesº Pero así éomo és'ce no recibe la califica 

ción de Juzgador, se estima que tampoco aquél debe recibirla. 



Por las razones expuestas, mi primera propuesta es: 

DESIGNA!l UNIFORi'.TI~M~N'l'E A LOS TITULARES OFICIALES DEL REGISTRO 

CIVIL. 
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Una de las características típicas clel Registro Civil 

es su vincul2.ción con el Ayuntamiento. Entendido como el primer 

nivel del gobierno laico, resultaba consecuente con la n2.turale 

za de las funciones atribui11as a la institución en sus inicios, 

que la a.utorida<'l política de la localida<'l se responsabilizara -

de su cuidado. 

En 12. actualidao, A46 oficialías o juz~ados del Regis 

tro Civil, que comprenden aproximadamente un 25% del ·total, dis 

tribuidas en las dos terceras partes ele las entidades federati

vas, asignan la titularidad del Registro Civil al Presidente Mu 

nicipaL En estados como Tlaxcala, Hidalgo y Tabasco el porcen-

taje de Presidentes Mtu1icipales que desempeñan con.juntamente -

las funciones del Registro Civil es de aproximadamente un 80%. 

Razones de carácte'r histórico y político, nos reco--

miendan no solamente le. necesidad de preservar las potestades -

municipales, sino incluso de vie,-orizarlas. Sin embargo, lacre

ciente complejidad de las funciones asignadas al Registro Civil, 

aunadas al desarrollo natural de las obligaciones aue debe cum

plir el Presidente Municipal, indican la conveniencia de dar -

plena autonomía a ambas instituciones. 

Por estas ra.zones, mi segunda propuesta es: 

SEPARAR LA FUNCION DEL R.,ii!GISTRO CIVIL DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, 

DESIGNANDO PARA 'SL EFT.!CTO Ulf FUNCIONAf.lIO ESPECIFICAiLmNn ENCAR

GADO DE ELLA. 

Continuando con el tema es necesario subrayar lo si

guiente, para que la Institución deJ. Registro Civil rinda los -

servicios de que es susceptible, es necesario organizarlo de --
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una manera completa. Debe contener la prueba de todos los hechos 

y actos que crean o modifican el estado civil de las personas. -

Siguiendo el hilo de las ideas nos encontramos con oue en las -

dis1>osiciones jurídicas en materia de 1tegistro Civil existen la

gunas que impiden el pleno desarrollo jurídico de la Institución. 

La primera de las lagunas exisye~t~s que encontramos -

al leer cualauiera de los Códigos Ci vile\ referidos es la falta 

de una definición de Registro Civil. ' 

Tomand.o en cuenta que no todos los titulares del Regís 

tro .Civil tienen formación jurídica, es de concluirse de aue lo 

menos, que deben plasmar los legisladores ele los Estados, es un 

enunciad.o jurídico elaborado en forma corapleta y sencilla capaz 

de ser entendido aun por la gente de la calle. 

De lo ante.rior se desprende el siguiente ejemplo: 

por duplicado siete libros oue se denominarán " Registro Civil " 

y que contendrán: el primero, actas de nacimiento y reconocimien 

to de hijos; el segundo, actas de adopción; el tercero, actas de 

tu·tela y emancipación; el cuarto, actas de matrimonio; el quinto, 

actas de divorcio: el sexto, actas de fallecimiento, y el sépti

mo, las inscripciones de las ejecutorias oue declaren la ausen-

cia, la presunción de muerte o oue se ha perdido la capacidad le 

gal para administrar bienes, 

Toda acta deberá asentarse en los dos ejemplares del -

Registro " ( 16 ). 

En conclusión, para le gente sin formación jurídica, 

el Registro Civil II son sie·!;e libros, el original y la copia " 

Por estas razones, mi propuesta de_ legislación es la 

siguiente: 

( 16 ) Código Civil para el Rstado de P,!éxico. Ed. Porrúa. México. 
1982; Pág. 14. 



ART. l.- EL REGISTRO CIVIL ES UNA INSTITUCION DE CARAC

CTER PUBLICO Y DE INTERES SOCIAL, POR lt!F:DIO DE LA CUAL EL ESTADO 

INSC~IBE Y DA PUBLICIDAD A LOS ACTOS CONSTITUTIVOS O MODH'ICATI-

VOS DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS • 

.ART. 2. - EL RBGISTRO CIVIL MEDIANTE LA INSCl:lIPCION Y -

CR,1i;AGION DE LOS AC'J'OS CONSTITUTIVOS Y MODIFICATIVOS DEL ESTADO CI 

VIL m: LAS PERSONAS, AL DA%~S PUBLICIDAD, HARA QUE SURTAN LAS 

INSCRIPCIONES ~FECTOS CONTRA TF:RCB1:WS Y HARAN PRUEBA PLENA. 

¿ Cuántos ,1.e nosotros conocemos la. organizaci6n adminis 

trati va del Registro Ci v:í.l? ~ ¿ quién es el ~ci'tular en· el Juzi,;ado 

u Oficialía del Registro Civil?. La respuesta es difícil de cono

conocer, por lo siguiente: en la primera interrogante nos encon-

tramos en el caso de que ninguno de los Códigos Civiles citados -

hace mención de los órganos aclministrativos que integran el Regis 

tro Civil. En la segunda interrogante nos damos cuenta que los di 

ferentes C6digos mencjonan al Oficial o Juez del ~egistro Civil -

como encargado de autorizar y extender las actas relativas al es-· 

tado civil; veamos un ejemplo: 

" Art. 35.- En el Estado estará a cargo de los Oficia-

les del Registro Civil, autorizar los actos del estado civil y ex 

tender las actas relativas a nacimiento ae hijos, -adopci6n, mat::! 

monio, divorcio, tutela, emanci:90.ción y muerte de los mexicanos y 

extranjeros residentes en la misma Entidad Federativa así como --

inscribir las ejecutorias que declaren la ausencia, la presunción 

de muerte o que se ha perdido la capacidad legal para administrar 

bienes " ( 17 ). 

El artículo de referencia puede servir,1os para ejempli

ficar la pregunta siguiente:¿ qué personas intervienen en el --

asentamiento de las actas del estado civil?, J¡a que en el articu

lado de las " Disposiciones ,qenerales ", los Códigos hacen men-.:.-

( 17 ) Código Civil para el Estado de Durango. Ed. Cajica. Puebla. 
1982. Pág. 16. 
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ción de las palabra.s Oficie.l o Juez del Registro Civil, omitiendo 

a los particulares que solicitan el servicio, o en su caso a sus 

representantes legales y por Último a los testigos del acto de -

que se trate. 

Por las razones expuestas, he aquí mi propuesta de le-

gislación: 

ART. 3.- EL REGISTRO CIVIL mSTA CONSTITUITIO POR LA UI-

RECCION DF.L RBGISTRO CIVIL, SU ARCHIVO ESTATAL Y LAS OFICIALIAS -

QUE DETERRIINE EL REGLAMBN'TO R'BPECTIVO. 

ART. 4.- LA TITULARIDAD DE LAS OFiaIALIAS DEL RxGIST10 

CIVIL ESTAR.ti. A CAJ?l"}O DE LOS FUNCIOIITARIOS D'i:NOf.i!INADOS OFICIAL3S 

DEL REGISTRO CIVIL, QUIENSS Tisl'ID1AN FE PUBLICA BN BL Di;:Si%!PRÑO DE 

LAS LABORES PROPIAS DE SU CARGO. 

ART. 5 .- EN' 31 ASENTAJ'IIIEi'TTO DE LAS ACTAS DEL REGISTRO -

CIVIL INTERVENDRAilf: EL OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL QUE AUTO'UZA Y 

DA FE, LOS PARTICULARES QUE SOLICITEN EL SB::lVICIO Y/O SUS REPRE-

.ENTANTES LEGALES BN 3U CASO, Y LOS TESTIGOS QUE CORROBORAN EL DI 

CHO DE LOS PARTICULARES Y/O ATESTIGUAN EL ACTO. 

ART. 6.- LAS ACTAS DEL REGISTRO CIVIL SE R~FBRIRAN EX-

CLUSIVAMENTE A LOS ACTOS CONCERNIENTES AL ESTADO CIVIL DE LAS PER 

SONAS Y ESTABL~CERAN EL PRINCIPIO Y EXTINCION Ds LA VIDA JURIDICA, 

LAS RELACIONES D:15 PARSNTESCO, rHATRIMONIO Y LAS QUE DT<;RIVEN DE AC

TOS JUDICIALES Y ADMIN"ISTRATIVOS '.lELATIVOS AL ESTADO CIVIL. 

En la actualidad las formas que se usan para el asenta

miento- de los actos del estado civil son semejantes en contenido, 

tamaño, material, etc. Son formas únicas para su uso en la Repi¡-

blj ca. Mexicana; pero, una de las cosas con las que nos encontra-

mos es oue, dichas formas se esti.n usando sin hacer modificacio-

nes a los Códigos Civiles o a sus Reglamentos, violando sus ~ro-

-pias leyes las entidades fed.erativas, por la imposición que de di 
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chas formas les hace el Gobierno Federal; con lo anterior no es 

toy manifestando desacuerdo en la creación de una forma única, 

con lo o_ue no estoy de acuerdo es con le. violación a la sobera

nía ae los Est~dos. Como ejemplo de lo referido tenemos al ~sta 

do de Sinaloa en cuyo Código Civil se dispone: 

" Art. 36.- Los Oficiales del Redstro Civil llevarán 

por duplicado cinco libros que se denominan " Registro C'jvil "

Y oue contendrán: el primero, en dos tomos, pa.ra actas de naci

miento, levantándose en el tomo :ro. las actas de nacimiento a -

que se refiere el artículo 54 de este IJÓdi¡;,:o, y en el 2o., las 

declaraciones que menciona. el artículo 57 de la misma ley; el -

segundo, actas de reconocimiento de hijos naturales, adopción, 

tutela, emancipación y supervivencia; el tercero, acta.s de ma-

trimonio; el cuarto, actas de fallecimiento; el ouinto, actas -

de divorcio, inscripciones de ejecutorias que declaren la a.usen 

cia, la presunción de muerte o que se ha perdido la capacidad -

legal para administrar bienes. 

Toda acta deberá asentarse en los libros del Re~istro 

oue corresponda y se irán hB.ciendo inmediatamente copias exac-

·tas de ellas, oue autorizará el Oficial del Registro Civil, con 

las que formará el libro duplicado oue debe remitir a la. Secre

taría. General de Gobierno en los términos del artículo 41 de es 

te Código. 

Art. 37 .- Las actas del Registro Civil só_lo se pue

den asentar en los libros de que habla. el artículo anterior. 

La infracción de esta regla producirá la nulifü1d del 

acta y se castigará con la destitución del Oficial del Registro 

Civil 11 ( 18 ). 

En los dos artículos anteriores se ha.bla de " libros" 

para el asentamiento de actas, siendo oue en ese Estado se es--

( 18 ) Código Ci'.ril para el Estado de Sináloa. Bd. Cajica. --
Puebla. 198~. Págs. 10 a 32. 
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tán usando las formas especiales que les marca la ~ederación; -

quiero remarcar que este Código aún menciona el estigma de " hi 

jos naturales ", y lo increíble, se he.ce mención de actas de su 

pervivencia sin explicarnos jamás _cuales son dichas actas. 

Por las razones expuestas, he aquí mi propuesta de le 

gislación: 

ART, 7.- LAS ACTAS DEL REGISTRO CIVIL SE ASEHT.ARAN EN 

FORMAS ESPECIALES Y EL REIJL.Ai\'IBNTO RESPECTIVO ESTABLEITT 1H <:U FOR 

MATO. LAS INSCRIPCION"BS SB HARAN PREJtSit,s.l'fTEfá'i:NTB lrn' FORMA MECA

NOGRAFICA EN LOS TAN'POS QUE !Vf.A R!1ITT: DICHO !IBGLA:,mNTO. 

ART. 8.- PARA ASBNTAR LAS ACTAS D~L REGISTRO CIVIL EN 

EL ESTADO, HAB'qA LAS SIGUIBNTES FORMAS: N.ACI\fll<.:~TTO, RECONOCI--

M"IKN"'fO DE HIJOS, ADOPCION, iATRIMONIO, DIVORCIO, DEFUNCIO!'J, I!I~ 
CRIPCION DE EJECUTORIAS QUE DF:CLA'tEN LA AUSF.:NCJA, LA PRESUNCION" 

D"E MtfüRTE, LA TUTELA Y LA PERDIDA O LA LIMITACION DE LA CAPACI

DAD LEGAL PA U ADMINISTRAR BIBNJrn. 

nota. en este artículo para el caso del uistri·to Fede 

ral, la palabra " Rsta.ño " debe ser sustituida por la palabra -

" Distrito Federal 11
0 

Como se puede ver en el artículo 7 planteo el modo en 

que las entidades federativas pueden normar el uso de las for-

mas impuestas por .la Fec"'erac:ión, desechando además, los es·torbo 

sos libros en que se venían asentando las actas del estado ci-

vil, pero, ¿ qué hacer en caso de pérdida o destrucción de a.lgu 

na de las formas del Registro ? , ¿ cómo saber quién expide las 

formas del Registro, cada cuándo se renuevan y a dónde se remi

ter,· las copias de las formas ? , ¿ qué importancia tienen los -

apéndices relacionados con el acta que. se asienta., a nuién se -

le va a expedir copia certificada del acta del Registro y del -
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apéndice que la inte12:ra?, ¿ ·cómo demuestra una persona su esta

do civil?,¿ oué hacer en caso de que no hayan exjstido regis-

tros, s~ hubieren perdido, estuvieren ilP.gibles o faltaren las 

formas en que se pueda suponer que se encontraba el acta?, ¿ -

qué pueden hacer las personas en el· caso de verse impedidas de 

concurrir ante el titular del Registro Civil?. Las diferentes -

respuestas las encontraremos en el articulado que propongo a -

continuación: 

ART. 9.- SI SE PERDIERE O DBSTRUYB'IB ALGUNA DE LAS -

FORMAS DEL R8GISTRO CIVJL si;; SACA!3.A INMEDIATATJENT"E COPIA ni_;; AL

GUNO DE LOS OTROS BJEMPLAR~S BAJO LA RBSPONSABILIDAD DEL OFI--

CIAL DEL RJ;;GIS·rRo CIVIL, EL DIRBCTOR DEL REGISTRO CIVIL y EL EN 

CARGADO DBL A:t.CI-IIVO DEL REGISTRO CIVIL, PARA CtffO EFECTO, EL -

FUNCIONARIO DEL LUGAR DONDE OCURRA LA PERDIDA DARA AVISO A LOS 

DEMAS. 

ART. 10 .- LAS FORMAS DEL REGISTRO CIVIL S3!UN EXPEDI

DAS POR EL DIRBCTOR DEL REGISTRO CIVIL, SE R~NOVARAN CADA A,~O Y 

LOS OFICIALES DEL ~BGIS'!'RO CIVIL R8MITIRAN DOS "EJEf;IPLAR.,li!S DE 

LAS FORMAS A LA DIRECCION DBL REGISTRO CIVIL, UN "EJEMPLAR AL IN 

TERESADO, Y 3L OTRO QUEDARA EN EL ARCHIVO DE LA OFICIALIA. 

ART. 11.- CON LAS FO'U'!AS DEL RSGISTRO CIVIL SE PIT~-

GRARA ASIMISMO EL AP"!NDICE RJ.:SP'i!:CTIVO, QU's EST.1\ltA CONSTITUIDO -

POR TODOS LOS Docm.r-:NTOS :lli!LACJONADOS CON a!L ACTA Qlffi SE ASP.:N

TA. LOS uocm.mTT03 DBL APF.NDICE ESTA'tAN ANOTADOS CON LA FO!tJllA -

RS:SPECTIVA, AL IGUAL QUTs LAS FORMAS LO ESTARAN CON ESTOS. 

ART. 12.- TODA PERSONA PUEDE SOLICITAR COPIA CE~TIFI

CADA D~ LAS ACTAS DEL RE~ISTRO CIVIL Y LOS OFICIAL~S ESTAN OBLI 

GADOS A EXPEDIRLAS JUNTO CON COPIA CE~TIFICADA DE LOS DOCUMEN-

TOS DEL APENDICE. 
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ART. 13.- EL ESTADO CIVIL üB LAS P~~SONAS SOLO SE COM 

PRIIBBA CON LAS COPIAS C1<:~TIFICAUAS DE LAS FOR~U!.S DEL i~rrIST~O -

CIVIL y DE LOS DOCUMEtlTOS DEL APEr1DICE; lHNGUN OTRO ~-mIO !)"!<: -

PRm:BA ES ADMISIBLB PARA C01fPROB!1RLO, SALVO LOS CASOS EXPRESA-

füN'l.'E EXCEPTUADOS POR LA L"!!:Y. 

ART. 14.- CUANDO NO HAYAN EXIS'l'IDO R"!!:Grs-1:ws, SE HA-

YAN pg-qnrno, ESTUVIBRRN IL!ó!GIBLES O FALTAR?:M LAS FORl'.íAS ...-:11 QUE 

si;: PfIBDA SUPor-n:R SE BNCONT'UB.A "RL ACTA, SOLO POD::lA P~OBAU.SE EL 

ACTO QU'!: ESTABLEZCA EL CODIGO PARA LA INJCRIPCION DEL MIS~O. 

ART. 15.- CUAHDO LOS nTTS1"".:SADOS 1'10 PUBDA11 CONCU'lRIR 

PERSONALMENTii: ANTE EL OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL, POD:l .. ii.tl SOLICI 

TA1t QUE ESTE ACUDA AL LUGAR DONm: SE "ENCU'SN'l'RAM O POD'liLi'f H..!\.Cf:'t

S8 REPRESENTAR POR !JANDATARIO ESPECIAL PARA EL ACTO, P3RO EL --

5IA.NDATO SE OTORGAR! ~!EDTAJ~TE ESCijITURA PíBLICA. 

Para concluir este inciso y con el objeto de que el -

título referente al ~egistro Civil Quede debidamente complemen

tado en sus" Disposiciones generales"• me propongo resolver -

las cuestiones si~uientes: ¿ quiénes uueden intervenir co~o tes 

tigos en los actos del estado civil?, ¿ cómo probar la nulidad 

del acto inserí to y la falsedad de lA.s f'orma.s del "Retp.stro?, -

¿ cómo establecer el este.do civil adquirido -por los mexicanos -

fuera del país?, ¿ quién supervisará las actuaciones de los Ofi 

ciales del Registro Civil?, ¿ qué plazo se dará -para. la inscrip 

ción de los diferentes actos del estado civil?,¿ dónde se efec 

tuarán las anotaciones relacionadas con los actos del ltegistro? 

y por último, ¿ quién autorizará los actos y actas del Oficial 

del. Registro Civil, de su cónyuge, ascendientes y dea:scem3.ien--

tes?. He aauí mis propuestas: 

ART. 16.- LOS TESTIGOS QUE IUT":RVENG.1U1 EN" LAS ACTAS -

DEL REGISTRO CIVIL DEBER.fu~ SER k!AYORES DE ~DAD Y SEDARA P~EFE-
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RBNCIA A LOS PARIENTBS Y A LOS QUB DESIGNEN LOS INT~RESADOS, -

ASENTANDOS-..: EN EL ACTA SU NOi.IBRl<!, li!DAD, DOMICILIO Y NACIONAtI-

DAD. 

ART. 17.- LA NULIDAD DEL ACTO INSCRITO, Y LA FALS~DAD 

DE LAS Fo::rnAs DEL REGISTRO CIVIL SOLO PODRAN PROi.!OVE'iSE M".:DIAN

TE LA VIA JUDICIAL. 

ART. 18.- PARA ESTABLECER EL ESTADO CIVIL ADQUIRIDO -

POR LOS 1.EXICANOS FUERA DE LA Ri;:PUBLICA, BASTARAN LAS CONSTAN-

CIAS QUE LOS INTE:IBSA"!:IOS P 1lES1<.!MT-.:.:w m: LOS Aí'.!T03 RBLATIVOS, su~ 

TANDOS1i! A LO PRSVISTO PO't EL CODIGO Y SE%1PRE Y CUANDO SE HAYAN 

INSCRITO RN LA OFICINA RESPEC'rIVA DEL REGIST'qO CIVIL EN EL ESTA 

DO O DE CUALQUIERA OT!U ENTIDAD FED~RAL. 

AR·r. 19.- LA UJ~F.CCION DEL REGISTRO CIVIL SUPERVISARA 

LAS ACTUACIONES DE LOS OFICIALES DEL REGISTRO CIVIL EJE1tcrn~rno 
LAS FJ,J!ULTADES QTJB T,li! S"P.KAT.T.! F.T, R'li!!1-T,t,l'W.W'f'O DEL Rli!~TS'f'Rfl !"!TVTT,. 

ART. 20.- PARA LA INSCRIPCION DE LOS ACTOS DEL REGIS.... 

TRO CIVIL DISPONDRAN LOS INTE'tESADOS DSL PLAZO QUE ESTE CODIGO 

SEÍÍALA EN FORMA ESPECIFICA PAR.A CADA UNO. LA FALTA DE INSC!UP-

CION DE LAS SEWTT<!NCIAS EJECUTO'.UADAS PriODUCIRA QUE EL ACTO NO -

SURTA EF"SCTO CONTRA. TERCEROS SI NO SE INSCílIHCN EN EL TERMINO -

LEGAL ESTABLRCIDO, AUNQUE CONS1rnVARA SUS EFECTOS F.N'l'RE LOS nT-

RECTAHENT"E INTERESADOS. 

ART. 21.- Ji:N LAS FORE.AS DEL il"SGISTRO CIVIL SE EFe!f"!TUA 

RAN LAS ANOTACIONES T,fARGINAL1<.:S QITT RELAC:IOJIBN T<:L ACTO CON LOS -

D3MAS ACTOS INSCRITOS DE LA i<TISMA PBRSONA Y LAS DEHAS QUE BSTA

BLEZCA LA LEY. 

ART. 22.- LOS ACTOS Y ACTAS DEL ESTADO CIVIL DEL P~O

PIO OFICIAL D~L R~GIST10 CIVIL, SU CONYUGE, ASCENDIENTES Y DES

Ca:NDIRNTES m: CUALESQUBR.A DF: ELLOS NO PODlUN AU'PO•UZARSE PO'!. -

EL PROPIO OFICIAL; S~ AS"SNTARAN 1':N LAS FO;:¡_J,1AS CORRESPO!-iDIENTES 

AUTORIZANDOSE POR EL OFICIAL DE LA· ADSCRIPCION MAS PllOXIMA. 



CAPITULO 
III·-

DE LAS ACTAS DEL 

REGISTRO CIVIL 
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A.- DE LAS ACTAS DE NACIMIENTO~ 

En el presente inciso trataremos la eliminación de di 

ferencias existentes entre los hijos legítimos y los mteidos 

fuera de matrimonio que aún subsist?n en algunos Códigos, bus-

cando oue unos y otros gocen de los mismos derechos, pues es in 

justo que los hijos sufran ll't.s consecuencias de las fal te.s <'le -

los padres y aunado a ello se vean privados de sus derechos úni 

ca.mente poroue no nacieron del mfltrimonio,- cosa de la cual no -

son culpables; de lo ;;¡¡1terior podemos desurcnder ,:,ue los hijos 

tienen derecho a saber auiénes les dieron la vida y peñ.ir oue 

los autores de su existencia les proporcionen los med.ios _pare. 

vivir. 

li'!l menc:i.onar hijos nacidos fuera de matrimonio si1;11i

fica el acabar con calificativos tan deni,fl;rantes como " hijos -

ne.tur2.les " o !}eor aún como " recuerda SAWCi:fBZ ROMAN, en sus 

Estudios de derecho civil, oue en el derecho español antip;uo 

los hijos llP.mados ilegítimos { por haber nacido fuera de matri 

monio ) se clasificaban en ilegítimos, nature.les y espurios y -

que estos a su vez, se subclasificaban en adulterinos, incest~~ 

sos, sacrílegos y mánceres. Se llamaban naturales aouellos que, 

en el tiempo en oue nacieron o fueron concebidos, sus padres po 

dían contre.er matrimonio ( Ley II de las del Toro ) ; e.dÚl teri-

nos, los habidos entre personas de las cuales una por lo menos 

era. casada; incestuosos, los nacidos de parien'ces en grado en -

que estuviera prohibido el matrimonio; sacríler,os, los procree.

dos por p~rsona c person;;is li,Q:v.das con voto solemne de castidai!, 

y mánceres los hB.bi dos de prostituta " ( 19 ) • 

Los calificativos son rea.lmente denü:rantes a.e la P!~ 
sona,_es por ello oue los Códigos oue contenian aunque sea en -

( 19 ) DE PINA~ ~AFAEL. " Derecho Civil Mexicano "• Ed. Porrúa. 
México. 1980. J>á:,:. 350. 
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forma vela.da, uno o varios de los calificativos citados, deben 

ser reformados en su articulado o en su intitulRdo, o en a.mbos 

según el caso en que se encuentre la legislación civil corres-

pondiente. 

Toca ahora analizar y criticar las disposiciones ju;::i 

dioas contenidas en los diferentes Códigos Civiles que a la ma

no tenemos, para con ello lograr el propósito primero de este -

inciso a través o por medio, mejor dicho, de una ad.ecua.da pro-

puesta de legislación. 

En los diferentes Códigos Civiles aludidos, el capí!~ 

lo referente a las a.etas de nacimiento, sanciona lo siguiente: 

A. Las declaraciones de nacimiento se harán en un pla 

zo de 15 días en el Estado de Tlaxcala, 40 días en el Estado de 

ñüchoacán, 45 días en el Estado de Aguascalientes y 6 meses en 

el Distrito Federal. 

B. La.s declaraciones de nacimiento se harán ante el -

Oficial o Juez del :legistro Civil. 

c. Tienen obligación de d.eclarar el nacimiento en un 

plazo de 24 horas en el Distrito Federal, 3 días en el Estado -

de Morelos, 5 días ·en el Estado de Jalisco, 10 días en el F:sta

do de Chihuahua. los médicos, matronas o personas que hubieren -

asistido al parto, la misma obligación tiene el jefe de familia 

en cuya casa haya tenido lugar el alumbramiento. 

D. La.s personas que estando obligad.as El. declarar el 

nacimiento lo hagan fuera del término fi,jado ser:fo castigad~s -

con multa de 5 a 10 pesos en el Estado de Hidalgo y ele 5 a 50 -

pesos en el Esta.do de Colima. 

E. En la poblaci6n en aue no ha,ya Oficial o Juez del 

Registro Civil la. presentación se ha.rá ante le. autoridad mw'lici 



pal para que ésta extienda la constancia respectiva que será 

presentada al Oficial o ~uez del Registro Civil. 

42 

F. El acta de nacimiento se extenderá con asistencia 

de dos testigos designados por las partes interesa.das; dicha ac 

ta contendrá el día, la hora y el lugar de nacimiento, el sexo 

del presentado, el nombre y apellidos que se le pongan y la ra

zón de si se ha presentado vivo o muerto; el acta llevará ade-

más la impresión d.igi tal del presentado. 

G. Cuando el presentado sea hijo de matrimonio, en el 

acta se asentarán los nombres, domicilio y nácionalidad de los 

padres; los nombres y domicilios de los abuelos y los de la P~! 

sana que hubiere hecho la presentación. 

H. La madre no tiene derecho de dejar de reconocer a 

su hijo. Tiene obligación de que su nombre figure en el acta 1e 

nacimiento de su hijo. 

I. Cuando el padre o la madre no pudieren concurrir,

ni tuvieren apoderado, -oero soliciten ambos o alguno de ellos..:. 

la presencia del Oficial o Juez del Registro Civil, es obliga-

ción füi éste present;:..rse a.l lugar en oue se halle el interesado, 

para recibir la petición de aue su nombre sea asentado en actas. 

J. 11 Si el hijo fuere adulterino, podrá asentarse el 

nombre del padre, casado o soltero, si lo pidiere; pero no po--

drá asentarse el nombre de la madre cuando sea casada y viva --

con su marido, a no ser oue éste haya desconocido al hijo y e-

xista sentencia ejecutoria ·que decla.re que no es hijo suyo " --

( 20 ). 

K. 11 Concurriendo al Registro los dos progenitores -

del hijo nacido -fuera de matrimonio, se observar6.n las disposi

ciones siguientes: 

( 20) Código Civil para el Estado de Nuevo León.Ea. Porrúa. -

México. 1982. Pág. 19. 
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I. Si ambos pidieren que no consten sus nombres, se -

asentará que el presentado es hijo de padres desconocidos. 

II. Si uno solo se excusase d~ que cons·te su nombre, -

se asentará así en el acta, haciéndose constar el nombre del o

tro progenitor solamente " ( 21 ). 

L. "Podrá reconocerse al hijo incestuoso. Los proge

nitores que lo reconozcan tienen derecho de que conste su nom-

bre en el acta, pero en ella no-se expresará aue el hijo es in

cestuoso" ( 22 ). 

M. En el caso de los expósitos la norma es como sigue: 

toda persona aue encentra.re un recién nacido debe presentarlo 

ante el Oficial o Juez del Registro Civil con todo lo aue con 

él se hubiere encontrado, y oeclarar el día y el luisar donde lo 

hubiere hallado,· así como las demás circunstancias oue en el ca 

so hayan concurrido. La misma obligación tienen los jefes, di-

rectores o administradores de las prisiones y de cualquier casa 

de comunidad, especialmente los de los hospitales, casas de ma

ternidad o inclusas, respecto de los niños nacidos o expuestos 

en ellas. En las actas que se levanten en estos casos, se ex-

presarán con especificación todas las circunstancias a.ludidas, 

la edad aparente del nifio, su sexo, el nombre y apellido que -

se le pongan, y el nombre de la persona o casa de expósitos -

aue se encarguen de él. Finalmente, si con el expósito se hu-

bieren encontrado papeles, alhe.jas u otros objetos que puedan 

conducir al reconocimiento oe aquél, se depositarán en el ar-

chivo del Registro, mencionándolos en el acta y fümdo formal 

recibo de ellos al que recoja al niño. 

N. Es prohibitivo· en forma absoluta al Oficial o Ju

ez del Registro Civil y a los testigos que asisten al acto, ha 

21 Código Civil para el Estado de Ver~cruz. Ed. Cajica. -
Puebla. 1982. Págs. 171 y 172. 

22 Código Civil para el Estado de Colima. Ed. Cajica. Pue
bla. 1982. Pá~. 33. 
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cer inquisición sobre la paternidad, en el acta de nacimiento -

sólo se expresará lo que declaren las personas oue presenten al 

niño, aunque aparezcan sospechosas de falsedad. 

N. Si el nacimiento ocurriere a bordo de un bunue na

cional, los interesados harán extender une. constancia del acto, 

solicitando que sea. ªlftorizada uor el ca.pi tán o patrono de la. -

embarcación, para que ).legando a puerto nacional dicho documen

to se entregue al Oficial o Juez del Re~istro Civil, para oue a 

su tenor a.siente el acta; en caso de que en el puerto a que se 

arribara no hubiere Oficialía o Juztw.do del Registro Civil, la 

constancia se entregará a la autoridad local para su remisión -

al Oficial o Juez del Registro Civil del domicilio de los inte

resad.os. En caso de nacimiento en buque extranjero se observará 

por lo oue toca a las solemnidades del Registro lo siguiente: -

los actos jurídicos, en todo lo relativo a su forma, se regirá.~ 

por las leyes del lugar donde pasen. Sin embargo, los maxicanos 

o extranjeros residentes fuera del Distrito Federal quedan ei:C

libertad para sujetarse a las formas prescritas por este Cóoigo 

cuanqo el acto haya de tener ejecución en la mencionada demarca 

ción. 

o. En caso de un nacimiento durante un viaje portie

rra, se podrá hacer la decla.ración de nacimiento en el lugar --

que ocurra. 

P. Si en el caso de un nacimiento se comunicare tam-

bién la muerte del recién nacido, se e~tenderán dos actas, una 

de nacimiento y otra de fallecimiento, en los libros respecti-

vos; y 

Q. Cuando se dé el nacimiento de gemelos, el Oficial 

o Juez del Hegistro Civil hará constar las particularidades que 
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los distingan, y quién nació primero, según las noticie.s aue le 

comuniouen el médico, el ciruja.~o, la m2trona o las personas 

oue hayan asistido al parto. 

En lo aue va de este inciso nos hemos d2.do cuenta de 

las mi:trcadas dif'erencia.s y controversias existentes entre los -

diversos Códigos referirlos, si oueremos que la Institución del 

Registro Civil sea realmente :funcional en el aspecto referente 

a las actas de nacimiento, debemos corao primer paso otor;:;Elr un 

plazo razonable para hacer la presentación o éiecle.ración de na

cimiento ante el ti tula.r del T{e,1;istro Civil; suprimir los cali-

ficati vos denigrantes de la. persona; eliminar la controversia -

existente en los párrafos marcados con lfls letras " H " ( una 

ma.dre no tiene derecho ele dejar de reconocer a su hijo )P " J '' 

( no podrá ::i.sents.rse el nom0re iie la mRor0 cu~mdo sea cas2.d2. y 

viv?. con su marido ) y " K " ( si ambos u:i ;1ieren que no cons--

ten sus nor1bre.s, o, s:i uno solo se excusase de que conste su -

nombre ) • Por Último, girar una. circular a 1.os leaislndores,-

avisándoles la existencia en nuestro -país, de aeronaves aue sur 

can los cielos de nues·i:;ro 
, 

pa2s. 

Por las razones expuestns, he aquí mi.propuesta de le 

~islación: 

AH'.r. 23.- LAS D-..:CL.A!U,.CIOHl<:S DE NMfI?íl";NTO SS HAHA.N --

P~ESENTANDO AL N:If.;o ANTE EL O?ICIAL DEL 'l,i;GI0'rRO CIVIL O SOLIGI 

TMTDO LA CO:V!PARECENCIA DEL '\ffS:m AL LUGA:'i DONDE 3-¡¡; ENCrJL:NTflE --

AQUBL. 

ART, 24.- TIBIITo:M OBLIGACION DE D'i!GLA'u\'t EL !IACrUTi!NTO 

EL PADRE Y LA MADqE O CUALQUTRclA UB BLLOS D'?.'·'TRO D"S LOS 365 nI

AS D"S OCUJRIDO, 

ART. 25.- EL ACTA DE JHCH~IEUTO CONTl~rrDRA EL AÑO, :.~s. 
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DI.A, HORA Y LUGAR DE NACIMit;;NTO, LA Irl~RP.SION DIGITAL DEL PRE--

Sli!NTADO, EL SEXO, EL Nüi;ffiRR Y AP-SLLI1)0S QUE SE L°!': POJ[GA!-I sm QUg: 

POR IñOTrro ALGUNO PURDAN Oi\lITIRS"!s, P.I, HO?'IBRE, DOf!'ICILIO Y NACIO

NALIDAD DF, LOS P110GENITORBS Y ABU1U,OS PAT1'~RNOS, SALVO LAS PR'.'!\'El' 

CIONBS CONTF.NIDA.3 BN LOS ARTICULOS SIGUIENTES. 

ART. 26.- CUANDO AL p~s;;SfNTAO. AL ill!:i'TOR 3i.: P!lls;;.'s'.NTE CC

PIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NATRDIOIHO m: SUS PADRES, SALVO Sl~lx-

TENGIA JUDICIAJ, EN CONTRA'UO, SE ASBNTHiUI COMO P'i.OGENITORSS A -

LOS CONYUGES, 

ART. 27 .- CU/dDO NO Sii! PRESE'-r'l'A LA ·COPIA m:!1.'l'IFICAT!A 

D~L ftCTA DB r.t'i'P1Ii .. :ONIO, SOT,O s~ AS~NTARA EL NOM131lE DEL PAD-=tE () 

DE LA ;fAD~B CUANDO "RSTOS LO SOLH;ITR11T POR SI O -PQ"?. AP01)~PJ,DO EN 

LOS Ti;;111;mrns QUr.: RSTJ!"RrnC!i.: BL A-q'rICULO 15 DE ESTF, ORDE:~1A!iiIF:!nO. 

ART. 28.- EN LAS ACTAS J}R ~.fACiiJBNTO POR 1UN"Gill~ co,~-·--
CEP'l'O s:-; ASENT!1RAN PALAl3ltAS ~ITT C.ALP'IQITTN A LA Y..~<tSONA R~'HS---

SE TESTAR.A DR OFICIO PO~ QUI-:SN TSNGA A su c.4.qGo LAS FO?f!:As .. 

ART, 29.- TODA PEiSOlalA QlJS BNCONT:lARE tflv P.,.;CIF:H NAf'!IDO 

O ~M CU'{A CASA O P~OPIEDAD VUE~"E Ti;XPUESTO ALGUNO, DEBS-qA p-q~Sci;i\Í ...... 

TARLO P3TE RL OFICIAL DEL RBGI3'l'RO CIVIL CON LOS l!r:;3TIDOS, VALO-

RES O CUALESQUJF.RA 0'1.'ROS OBJ~TOS BNCONTRADOS COM !i!L, Y DBCLARARA 

EL DIA, i,ES Y Ai,O Y LUGA1í DO'WE LO HUBDFlR HALLADO, DA"ffiOS-r.: I!'r--

TERVHNCION AL f,'IHIST"RRIO PUBLJr":O. 

ART. 30.- LA LUSr.Llt OBLIGACIOJf TIEtJ.-C:N L0.3 ~F;.~s. DIR-..:G

TORES O AmlIWIS'!'1ADORE-'3 DR LOS •{STATILlWJ~I-r.:HTOS PENJ'!''i'.NCI.AiU03,

y D-S CUALQTJIBR CASA m: comnrIDAD, ESPc'!CIAL',8NT1s LOS DE LOS HOSPI 

TALES, CASAS DE ~rATERNIDAD y (),\S;._s m: CUNl'l R"!SPF:CTO m: LOS MIÑOS 

MACIDOS O EXPUESTOS 1<.:N ELLAS. 

ART. 31.- EN LAS ACTAS QUE SF. ASJF.NT"!H EN ESTOS CASOS, 
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~ BXP:!113:SA:UF. LAS CIRCUNSTAJWIAS QUE D~SIGNA EL A1TICULO 29, -

LA EDAD AP,\lm?f't'E DRL NIÑO, EL NO:füRE Y APELLIDOS QITT SE LE PON 

G.AJlil Y EL HO:IBRE D?. LA PElSO"fA O TNS'l'ITUCION QUE SE E~TCARG-IT"S D's 

A"R'I'a 32e- SI COH ~L EXPOSITO SB I-lURJEREN ENCONTRADO 

I'APll:Llll:3. ALHAJAS U fr"i'ROS OTIJR'J'OS QUE PIJEDAH cmmucrn AL RECONO 

cnf.Ill:~O D~ AQIIBL,. EI: OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL OffD-..:NA~A su 

D~l'OSI'I'G AN'l'P. "EL 1IDHSTE1UO PUBLICO mrnP;.:GTIVO, DANDO FO:tMAL -

RECIJE!O DE RLLOS AL QUE RECOJA AL 1HÑO. 

AR~o 33m- SE P~OHIBE AL OFICIAL DBL R~GISTRO CIVIL Y 

Jt'l. LOS TESTIGOS QUE CO"l."FCmciF. AL ARTICULO 16 DEBAN ASISTIR AL AC 

'TO .w...mrn IliQUISIBIO!f SOBRE LA J?ATERrffDAD o MJl.TERl'HDAD. EN EL -

AC~A SOLOS~ EXP~dA'.U!. LO QUE.DEBEN DECLARAR LAS P~~SONAS QUl~ 

P&~S~~~SN AL Nl?iO~ AUNQ"l:JS APAREZCAN SOSPECHOSAS DE FALSP.~AD -

SilJ 1'\B:~JU.Il'.:IO DE Qtm ESTA !:>"'15,\ CASTIGADA COHFoqr,rs A LAS DISPOSI 

CIONES DEL CO~IGO PENAL. 

AR'l'~ 34 .. - SI EL n.AcnmmTo OCURRJlrnA A BORDO DE Ui'IA 

... t~~Ol!l'A'll'"E o DE UN TRA~!SPO'lTf.! T;[!dUTnm NACIONAL, LOS IN'J'r.:l?.~SADOS 

H.\~?IJ 1fl:X-r~:m~q mr.A (JOJiSTA!WIA DEL ACTO, EN QIIB APAR!i!CE'?.AN LAS 

CI~~~STA~~IAS A QUE SE Ti!PIERBN LOS AnTICULOS 25 A 29, EN SU 

CAS00 Y :SOLICITARA'H QUE LAS AUTORICE EL CAPITAN O PATRONO DE -

LA A3ROi'll"il.1lffi O ';;!Il!AllCl!.CIO:M Y DOS TESTIGOS UE LOS QUE SE Ei'TCtIBN

TR:R:IJ A BOi'mOv E:.lCP.:IBSMmOSE, SI J\10 LOS HAY, ESTA CIRCUNSTANCIA. 

AR!le 35,,- EH EL PRI.i',-iER Pú'ERTO NACIONAL A QlJE AllRIB15 

LA J."JR:B01M.~ O Eh"BA'lCACIO!l, LOS H!TE'l!i!SADOS ENTR.BGARAN F.L DOCU

!;EN'.i'O DE Ql.lS li.f...ELA EL A~TICULO AHTERIOR, AL OFICIAL DEL REGIS

T~v civiLy PA-aA qrw. A su T3NOR SE ASIENT~ ~LACTA. 

AR'i'. 36.- SI AL DAR AVISO DE mr NACIIHRNTO SE am:mrr 

m.~ "fAlíffiHl: LA 1,ílJRR'l'E DEL RECI"EN NACIDO, SF. EXTENDERAN DOS AC 
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'.!.'AS, UNA DE NACIJ!BN'.t'O Y OTRA DB DBFUNCION, EN LAS FORMAS DEL 

R~GIST'W CIVIL QUE CORRESPONDAN. 

ART. 37 .- CUANDO SE TRA'l'E D-S PARTO l::ULTIPLE SE LBVAN 

TARA UN ACTA POR CAD t. mm D"! LOS NACIDOS, "SN LA QUf~ ADF.HAS DE 

LAS CONSTANCIAS QUE s:.:FLALA EL ARTICULO 25 SE HARAN CONS'l'AR -

LAS PAR'.1.'H:ULA-qIDADl~S QUE LOS DJS'i'INGJ.N, SEGUN LAS NOTICIAS -

QUE PROPORCIONE EL h''sDICO, BL (!J!WJANO, LA lít!t"J'HOJTA O LAS PER

SONAS QUE HAYAN ASI:3'l.'IDO AL PAR'.l.'0. 
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B.- D"ls LAS .'iCTAS DE RP.CmroCIN.IEMTO. 

La clasificación oue en semiid2 voy a hacer es tradi 

cionalmente admitidl'l., y mantenida con carácter f('eneral en la -

actualidad, lo cual es de lo más necio- e inhume.no para los oue 

vivimos en una sociedad de derecho. 

A. Los Códigos Civiles de Ac-<;Uascalientes. Chihuahua, 

Durango, Hidalgo, México, Nuevo León, 3inaloa y Tabasco, tien

en en el capí·tulo correspondiente al reconocimiento el intitu

lac1o siguiente: 

" DE LAS ACTAS DE R:!!COJ-TOCJ:r'.HNTO m: HJ JOS MATWU,LS:S " 

B. En los Estados de Coahuila, Querétaro, San Luis 

Potosí y Veracruz, el intitulado de sus Códigos es: 

" DE LAS ACTAS DE RECONOCHUF.NTO DE HIJOS NA<!IDOS FIIB!=l.ll. DE N.A 

TRIMONIO" 

C. El Códi?.O Civil del Estado de I'uebla señala: 

" DE LAS ACTAS DE Rf.!COMOCPffEJ.fTO DE HIJOS Nl.'i'URALT-!S Y DESIGNA 

CION DE HIJOS ESPURIOS II 

Es·to es el principio, esperen a leer lo que sancio-

nan los artículos respectivos; para el párrai'o marcado con la 

letra " A II tomaremos el . código Civil para el. Estado de Aguas

calientes: 

" Art. 69.- Si el -padre o la madre de un hijo natu-

ral, o ambos lo reconocieren al. presentarlo dentro cel término 

de ley para aue se registre su nacimiento, el acta de éste con 

tendrá los reauisitos est?.blecidos en los artículos enteriorcs 

con expresión de ser hijo natural, y de los nombres del o ce -

los pro~eiü tores oue lo reconozcan. 

Esta acta surtirá los ~f'ectos del reconocimien-to le-

gal. 
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Art. 70.- Si el reconocjmiento del hijo natural se -

hiciere desnués de haber sido rei:,:ist}aáo su nncimiento, se for 

mará acta separaaa en la aue, además de los reouisitos a que -

se refiere el artículo oue precede, se observarán los siguien

tes, en sus respectivos casos: 

I.- Si el hijo es mayor de edad, se expr~sa.rá en el 

acta su consentimiento para ser reconocido; 

II._- Si el hijo es menor de edad, pero may_or de cator 

ce años, se expresará su consentimiento y el de su tutor; 

III.- Si el hijo es menor de catorce años, se expresa

rá sólo el consentimiento de su tutor. 

Art. 71.- Lo dispuesto en el artículo anterior se ob 

servará también cmmilo se haya omitido la presentación para el 

registro del na.cimiento del hijo natural, •••• , " ( 23 ) • 

Para e jemnli ficar el pá.rre.fo marce.do con la. letra 

" B " , tomaremos el Código Civil vigente en el Estado de Que

rétaro: 

"Art. 77.- Si el padre o la madre de un hijo nacido 

fuera de matrimonio, o ambos, lo reconocieran al presentarlo -

dentro del término de ley para oue se registre su nacimiento,

el acta de éste sólo contend.ré. los requisitos establecidos en 

los artículos e.nteriores y los nombres del progenitor aue lo -

reconozc:?., o de ambos, según el caso. Esta acta surtirá los --

efectos de reconoci!J}iento lep:a.l. 

Art. 78.- Si el reconocimiento del hijo nacido fue

ra de me.trimonio se hiciere desnués de he.ber sido registrado -

su nacimiento, ••••• " ( 24 ). 

A continuación viene la.parte triste y vergonzosa 

del presente inciso, vamos a analizar y tratar de comprender 

23 Código Civil para el í~stado de Aguascalientes. Ea. Caji 
ca. Puebla. 1983. Págs. 28 y 29. --

( 24 Código Civil para el 'ss-te.do de Querétaro. Ed. Porrúa. -
México. 1983. Págs. 24 y 25. 
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las razones de tal aberración jurídica en un ~Ódi~o Civil, en 

este caso el del Estado <'le Puebla: 

••Art. 87 .- Si el pri.clrc o la maf!re ele un hijo na-tur1:>.l, 

o ambos 9 . le reconocieren a.l presentP-rle c.1entz~o del términ<J d~ 

la le:r 9 para que se re~istre su nacimiento, el actn. d.:;; éf-'.~t::;: ....... ,~ 

contendrá los requisitos esteblecidos en los artículos ;é'.nterio 

res, con expresión ae ser el hijo natural, y de los nono:res -

del progenitor oue le reconozca. ~sta acta surtirá los efectos 

del reconocimiento legal, 

Art. 94,- La desi"1;1'HJ.ción de los hijos Espurios se 1IB 

rá por los medios que la Ley establece, y se tendrán por desig

na.dos para los efectos leB;ales e.quellos, cuyo padre o cuya ma.

dre hayan hecho constar sus nombres en la forma debiña" ( 25 ). 

Después de leer lo anterior, uno se pre~untn ¿ oué -

motivos tiene el le,'!islador, para olasmar su rencor, complejos, 

odio y falta de respeto hacia sus semejantes en un Código Ci-

vil ? , tratemos pues de remediar tal situación ,jurídica: 

DE LAS ACTAS DE RECONOCIMIENTO. 

ART. 38.- EL ACTA DE NACBUENTO SURTE EFBCTOS DE Rr:co 

NOCIPIEJTTO D'F!L HIJO EN RELACION A LOS PROGEJHTORES QUls APAFIEZ--

CAN EN :'!L ACTA, 

ART. 39.- ll:N EL Rf!CONOCIMIEWTO DE UN HIJO HECHO CON -

POST~RIORIDAD A SU REGISTRO DE NACHiIF.NTO, ES Íf'sCESARJO RECABAR 

su CO;-~::mNTI!'IENTO PARA S!rn RECONOCIDO SI ES HAYO'! DE BDAD, SI .. 

ES r,.nrnoq DE EDAD P"~'W 1'AYOR DS CATORCE AhOS, su CON'SENTIMnNTO 

Y EL DE LA PERSONA ~ITT: LO T~NGA BAJO SU CUSTODIA, SI ES MENOR .. 

D-S 'CATORCT<: Ai\OS, EL co::,rs-:NTH1IRN'I'O DS QUDm LO TENGA BAJO su -

CUSTODIA. 

ART. 40.-· SI EL Rli!CONOCI:.Ul!:N'l'O S>i: HACE POR ALGUNO D~ 

( 25 ) Código Civil ·para el Estado de Puebla. Rd. Cajica. Pue
bla. 19A2, Páps, ,7 y ,P.. 
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LOS OTROS MEDIOS ESTABLECIDOS EN EST~ CODIGO, SE PRES~~TA"U. CO 

PI.A CERTIFICADA DEL DOCU!.ffiNTO AN"TE EL OFICIAL DEL RBGJST~O GI-,, 

VIL, PA'{A QUE SB DfSERTE LA PARTE RELATIVA D"!L :,'.IS!\10 rrn '~L AC'.i'A 

ARTQ 41~- SI RL R'F!CONOCJf.1IEl\TTO srs nrcrsriA t!H OJi~ICJA.,--,,, 

LJ .. 4: DIFEHE!JPI'E DR AQUBLL.A "fi:M QUB SE LEVANTO BL /,CTA DE .NACII/JJi;N'

TO, SE ~NVJARA COl>JA C'f:!q'rII-"iICADA DEL AC'fA DE !lEC!ONOCI!'.,~J~NTO !:.I 

OFICIAL D~L RBGJSTRO CIVIL COFtR.ESPONDIENT"E PAP..A QUE S?, HAGli LA 

A)iOTACION QUF! CO'UESPON'DA. 
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Una de las cose.a que no me cansaré de repetir, dur::>.nte 

el desarrollo del. presente traba.jo, _es el remarcar la escasa -

:formación jurídica de la mayoría de los Oficiales o Jueces del 

Registro Civil. Considero por ello necesario, oue el legislador 

al crear una regl.a de conducta. oblige.torie., debe hacerl&. acce~ 

ble a la población, esto es, debe usar términos sencillos, en-

tendibles y, no creer oue todo el mundo tuvo acceso a la for~a-

Si tomamos en cuenta oue la ar1opción, ia ·tutela y la -

emanci.paciónw son 8.ctos ilel esta.do civil con carácter formal., -

es decir7 reouieren de sentencia judicial debida.ment~ ejecuto-

riada para su asentamiP.nto en actas. Excepto cuando la emanciE~ 

ción sea efecto del matrimonio. El Oficial o Juez del :tegistro 

Civil se limita e trP..nscri~ ir lo q_ue la S(:!ntencia le señala, ---

o en su defecto realizar las anotacionos ~arginales corrcspon-

dil!!1Ttes, sin preocuparse por -profundizar en dichas figurP.s jt:.rí 

üicas. Por las razones expuestas, mi propuesta de legisl:wión -

abarca los siguientes pu.~tos: enunciar en forma breve y concisa 

la definición de cada uno de los estados civiles aludidos en el 

intitu.lado; f'ijar un :pl.azo razonable :para la presentación de 

las sentencias judiciales al Oficial del ~eeistro Civil :para el 

aserrtamiento del e.eta correspondiente; señalar los datos aue ca 

da acta debe contenerv así como transcribir los puntos resoluti 

vos de las distintas ejecutorias. 

ART. 42.,-LA ADOPCION' F.S AQUEL ACTO Ju"'RIDICO QUE Cl:?T<:A EN 

'.?ill! ADOPT.Alfi:E 'l ADOPTADO UU VIMí!ULO D..: PAR~NTESCO CIVIL Din. QUS 

SE DETi:IV.AN i?RLAaIOm~s ANALOGAS A LAS QUE RRSULTA.~ DE LA PATE'UH 
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ART. 4 3 .- DICTADA LA '.q"!SOLUCIOU Jtli)J('LU 1JF;li'IWITIVA 

QUE AUTO'RJCE LA ADOPCion, EL ADO?'.rANTE o LOS AT)OPTJ;NTES, DET'i-

TRO DEL 'f'R!tl'.UNO DE QUDWE "OHS, P!ESE:~TA1'.!.4N AL OFICIAL U~L q·g_ 

GISTRO CIVIL COPIA Cfi:~TI"F'ICADA DB LA MISri1A, A EF'~CTO DE QUE SE 

ASIENTE EL ACTA RESPECTIVA. 

ART. 44.- EL ACTA CON'I'l.i:NDRA LOS Mm!BR"~S, EDAD, DOMI

CILIO Y ES'I'.ADO CIVIL DEL ADOP'l'ANTE O ADOPTANTES, EL NOf,!B'lE Y -

GENE!RAL'i!:S DE LAS PERSOJJAS CUYO CONS1-~NTIMIENTO h'Ul'IIERg SIDO NE

CESA!UO PARA LA ADOPCION Y LOS DATOS ESENCIALES DE LA RBSOLU-

CION" JUDICIAL Y EL TRIBUNAL QUE "DICTO LA RESOLUCION. EXTBHDIDA 

EL ACTA DE ADOPCION, SR AIWTARA LA D"EL NA0IA!IF.NTO D"8L ADOPTADO 

Y SE ARCHIVARA LA CO?IA DE LAS DIL!G'nTCIAS '1RLATIVAS, PONIBNDO 

LE EL MISMO NUMERO D~L ACTA DE ADOPCION. 

ART. 45.- LA TUTELA ES LA I!IT3TITUl;ION JUCUDICA QITT: -

TIE}f8 POR OBJETO LA GUARDA 1)4! LA PTmSONA o "9IF.JfSS, o SOLAM1rnTE 

DE LOS BTI:NES, DE LOS QITT:, NO ESTANDO BAJO LA PAT"'tIA POTESTAD, 

SON IUCAPA<IBS DE GOBF.RlifAR3Ji: POR SI MISMOS. 

ART. 46.- DICTADO EL AUTO DE DISCE~VIMIENTO D~ LA TU 

TELA Y PUBLICADO EN LOS T~RMinOS QUE DISPONGA EL CODIGO DE P"ltO 

CEDii\íIENTOS CIVILES, EL TUTOR D?.NT!tO DE LOS QUINCE DIAS DES--

PUES DE HECHA LA PUBLICACION, PRii!i,?.NTARA COPIA C"!ttTIFICADA DEL 

AUTO REFE~IDO AL OFICIAL DEL R~GISTRO CIVIL A EFECTO DE QtJ'i: SS 

ASIF.NTE 31 ACTA R.RSPF:CTJVA. EL CU~ADOR CUIDARA DEL l;UI\!PLHIIEJIT

TO DE F.STE ARTICULO. 

ART. 47.- EL AC·rA CONT"RNDRA EL NOM}rm.:. EDAD Y NACJC'

NALIDAD D::.:L IMCAPACITADO A.SI COfi!O LOS DAT0.3 "E:nNCIALl<!S m: LA -

R.~SOLUCION.JUDICIAL Y BL T~IBUl'h~L QUE DICTE LA RESOLUCION. EX

-TENDIDA EL ACTA DE TUTELA, SE ANOTARA LA D~L_NACIMI~NTO DEL --
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IN<JAPACITADO, Y SE ARCHIVARA LA COPIA DE LA RESOLUCION JUDICI

AL, PONIENDOLE EL i':!IS'.:0 NUMEHO DEL ACTA DE TUTELA. 

ART. 4B.- LA Ti)!JAJ<rnIPACion T<:S UH ACTO JURIDICO QUE LI 

BgRA AL MElWR D"! LA PA'l'RIA PO'l'"!S'l'AD O DE LA TUTELA, OTO'tGMrDC'-

LE LA .rn:,!INIS'PRACION' DE SUS BIENES Y I~L GOBIER.i'TO I'; SU PERSONAº 

ART. 49.- EN LOS CASOS DE E!iíANCIPACION POR EFECTO -

DEL MATRINlONIO NO SE FORMil.RA ACTA SEPARADA; EL OFICIAL DEL Rl<!

GISTRO CIVIL HAHA LAS ANOTACIOl\TES CORRESPO!'mn:NTES EN LAS AC-

TAS DE NACIMIENTO DE LOS EMANCIPADOS. 

ART. 50.- CUANDO SE TRATE DE EMANCIPACION POR DECRETO 

JUDICIAL, LAS ACTAS SE FORiirAR.AN IlfS8R'l'ANDO A LA LETRA LA R5:SO== 

LUCION DEL JUEZ Qtm AUTORIZO LA EW,WCI!'ACION, ASI COMO J.~L NO~{--

RRB, EDAD Y NACIONALIDAD D:!:L EMANCIPADO. EX'PENDI'DA EL ACTA DE -

EMANCIPACION, SE ANOTA!iA LA DEL N"ACn1IENTO DEL Ef,TANCIPADO, Y S1!: 

AFWHIV!tfu.. '!".~ f!O'PH m: LA RESOLUCION JUDICIAL9 PONIENDOLE EL P,US 

r.m NUMERO DBL ACTA DE K!'!fANCIPACIOti. 



Los veinte Códigos Civiles, base del presente traba= 

jo, regtüen en lo 1,eferente al mat:r·J.mo11io 1o sip:uiente: 

deben presentar al Oficial o Juez c"te1 Registro Civil de su do

micilio, t1..n escrito en el cual se har:.f,'1 const~r los nombres, -

apellidos, ocupación y domicil.io de ellos y de sus padres. así 

como los de los testip.:os de cada contrayen'i;e, P?.ra constatar -

su s.ptitud para contraer matrimonio. Rn caso de mino1·!a de --

edad, licencia de las personas cuyo consentimiento sea necesa

rio para. la celebración del. matrimonio; la dispensa de impedi

mento, si lo hubiere; certificado suscrito por médico titulado 

de no padecer sífilis, ·tuberculosis, ni enfermeaad algmia cró

nica e incurable que sea contagiosa y hereditaria. Dicho escri 

con relación a sus bienes presentes y a los que adquieran du-

rante el matrimonio; en el convenio se expresará si el matrimo 

nio se contrae bajo el régimen de socieda.d conyugal o bajo el 

de separación de bienes. En caso de QUe los pretendientes sean 

menores de eda.d, el convenio d.ebe ser a-probai!o µor las perso-

nas cuyo consentimiento J)revio es necesario pa.ra. la celebra--

ción del matrimonio. Si los pretendientes carecen de bienes, -

el convenio versa.rá sobre los oue adouieran en su matrimonio.

Cuendo los pretendientes no yuedan redactar el convenio por -

falta de conocimientos, es obligación del Oficial o Juez del -

Registro Civil redactarlo con los datos que los pretendientes 

le suministren. 

B. -Cubiertos los requisitos, el Oficial o Juez del 

Registro Civil hará que los pretendientes y Ias personas oue 
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deban prestar su consentimiento, reconozcan ante él y por sepa - ..;.. ....... 

rado sus firmas. Las declaraciones de los testigos serán rati

ficadas bajo protesta de decir verdail, _ ante el titular del 1ie

gistro Civil. El matrimonio se celebrará dentro de los ocho dí 

as siguientes a la presentación de la solicitud de matrimonio, 

en el lup.:ar, día y hora señalado por el titular del 1:?egistro -

Civil. En el lugar, día y hora desitt.naños para la celebr::>.ción 

del matrimonio, es necesEJ.ria y obligatoria la uresencia ante -

el encargado del Registro Civil de los pretendientes o su ano

derado especial y dos testigos para cada uno de los pretendien 

tes con el fin de que cada uno de ellos acredite la identidad 

de los interesados. Cumplida la formalidad, el Juez u Oficial 

del Registro Civil procederá a leer en voz alta la solicitud -

de matrimonio, los documentos Que con ella se hubieren ~resen

tado y las diligencias pract-1.cadas, e interrogará a los testi-

¡;¡;os acerca de si los pretendientes son las mismas personas a -

oue se reriere la solicitud. En caso afirmativo, el Oficia1 o 

Juez, debe preguntar a los pretendientes si es su voluntad -

unirse en matrimonio, y en caso afirme.tivo los declarará uni--

dos en nombre de la ley y de la sociedad. 

c. En el acta de matrimonio se hará constar el nom-

bre, apellidos, ocuJación, edad, estado civil, nacionalidad, 

domicilio y lugar de nacimiento de los contrayentes; nombre, 

apellidos, ocupeción, origen y d.omicilio de los padres. Si son 

menores de edad el consentimiento de sus padres, de los abue-

los o tutores, o el de las autoridaoes oue deban su~lirlos. 

Quu· no hubo impedimento para la celebración del matrimonio, o 

oue éste se disnensó; la declara~ión de los pretendientes de -

ser su voluntad unirse en matrimonio, y 1~. de haber quedado 
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unidos, oue hará el Oficial o Juez del Registro en nombre de la 

ley y la sociedad. Los nombres, Ppellidos, edad, estRdo civil,= 

ocupación y comicilio de los testigos, su declaración sobre si 

son o no parientes de los contrayentes, y si lo son, en oue Rra 

do y en que línea. La m¡:mi:festeción de los cónyuges de oue con

traen matrimonio bajo el régimen ae sociedad conyugal o de sene 

ración de bienes. El acta será firmada por el titular del ReP-is 

tro Civil, los contrayentes, los testi,!!'OS y las aemás personRs 

oue hubieren intervenido. Jl.1 margen riel a.eta se imprimirán las 

huellRs di,r;:iti,,les de los contrayentes. 

D. Cuando se dé el caso de aue los pretendientes de-

claren maliciosamente un hecho f'also, o los testigos afirmen do 

losamente la exactitud de las declaraciones de aouéllos o su 

identidad, y los méojcos QUe se produzcan falsamente al expedir 

el certificado aludido para. la celebración del matrimonio, se-

rán consignados al Ministerio Público para que ejercite la ac-

ción penal correspondiente. Lo mismo se hará con las personas -

que falsamente se hicieren pasar por padres o tutores de los -

pretendientes. El Oficial o Juez del Registro Civil oue tenga -

conocimiento de que los pretendientes tie~P-n imnedimento le?al 

para contraer matrimonio, levants.rá un acta ante dos testigos.

en la cual hRrá consta.r los datos oue le hagan sunoner oue exi s 

te el inrpedim.ento. 1m caso de denuncia, deberá extJresarse el -

nombre, eda.d, ocupación, estad.o civil y domicilio del denunciPn 

te, insertándose al pie de la letra la denuncia. El acta firma

da por los que en ella intervinieron, será remitida a la autori 

dad que corresponda, para. oue hs.ga la calificación del impedi-

mento; las denuncias de impedimento pueden hacerse por cu1:1.l---

quier persona. En caso de falsedad e-1 denuncia.nte se sujeta a -
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las penas establecidas para el fa1so testimonio en materia ci-

vil. En tanto se declare no lu.>.ber impedimento, el denunciante -

será'. condenado al pago de las .costs.s y_ dañ.os y perjuicios; an-

tes de todo trá.mi te ante la a.utoriclad correspondiente el ti tu-

lar del Registro Civil hará saber a los pretendientes el impedí 

mento denunciado, aunque sea relativo a U'lO de ellos, abstenién

dose de todo procedim:i.ento u1 terior hasta auP- la sentencia que 

decida. el impedimento Cl'!.use ejecutoria. Tratá."l.dose de denuncias 

anónimas, si no se nresentare persona.lmente el denunciante, só

lo serán admitidas cuando estén comprobadas, en este caso el 

Oficial o Juez del Registro Civil dará. cuenta a la autoridad ju 

dicial de primera instancia aue corresnonda y suspenderá todo -

procedimiento hasta que ésta resuelva. Denunciado un impedimen

to, el matrimonio no podrá celebrarse aunoue el denunciante se 

desista, en tanto no recaip:a. sentencia judicial que declare su 

inexistencia o se obtenga dispensa ele él; en e.l caso de que un 

Oficial del Registro Civil o Juez 9 en su caso, teniendo conoci

miento de un impedimento le,'l;a.l o de que éste se ha denuncil'!,do,

Y autorice un matrimonio, será castigado conforme a lo dispues

to en el Código Penal. El encar~ado del Re~istro Civil sólo po

drá ne,!l'arse @. autorizar un matrimon:i_o cuancl.o se dé el caso de -

aue uno de los pretendientes o los dos carezcan de a.pti tuc. le-

gal para cc1ebrar matrimonio. Y por Último, el Oficial o Ju.ez -

aue retarde sin mo-tivo justificado la celebración de un matrimo 

nio, será casti{4"aclo, por la primera vez, con una mul'Ga según 

los diferentes Códi~os que vá de cien a mil pesos, y en caso de 

reincidencia, con J.a. destit1.ición de su c~.r¡,:o. 

Como podemos ver, la reP.lamentnción jurídica del m8.-

trimonio es bastante extensa y un poco complicada en lo que se 
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refiere a los impedimentos para contraer matrimonio; en la préc 

tica, el Ofi~ial o Juez del ~e~istro Givil al presentarse el ca 

so de o~e dos personas quieran contraer m~trimonio, es aouélla 

persona encargada de pedir a los pretendientes copia certifica

d.a. de su acta de nacimiento, constancia de origen y vecindad, -

certificado médico expedido por u..~ centro de salud o médico ti

tulado, credencial de elector y cartilla del servicio militar;

cuando se dá ~1 caso de oue uno de los pretendientes es divor-

ciado o viudo, se le exige copia certificada del a.eta de divor

cio en el -primer caso, o de a°efunción en el se~do. Por lo oue 

se refiere a los im~edjmentos, el más común es de los preten--

dientes menores de edad; sucede algunas veces, aue uno de los -

pretendientes no tiene la edad recuerida por el CÓdi~o, esto es 

el varón es menor de dieciseis años o la mujer es menor de ca-

torce años. Como los :'.)adres exi~en (!Ue se celebre el matrimonio 

el encargado del aegistro se ve en un apuro, y para salir de 

éste, les ex-plica que él no se niega a casar a los muchachos 

sino oue, siendo ~stos menores de ede.d deben obtener la disnen

sa de edad por el C. Presidente Th':unicipal, aduciendo una causa 

grave y justificada, tal como el embRrazo ele la menor. Presenta 

da la. documentación :re~uerida 1lor el Juez u Oficial, se nrocede 

a llenar la solicitud de matrimonio de acu•irilo con los datos --

que le ~ronorcjoncn los documentos y los ur~tenñientes~ pero, -

¡, qué pasa con los testiP-os ? , s:i_ el matrimonio se va a. cele=== 

bra.r en ese flomento en la ofi.cina. del '{e,i;,:istro, Jos testigos es 

tán -presentes, si nó, es cosa común oue éstos se uresenten el -

día. <me los pretendientes f:i.,icn r>nra contraer rrmtrimonio.¿Saben 

CUPndo se J..ee u.na soliciturl ele matrimonio e los pretendientes, 

a sus pe.dres ~r a los testigos ? , ¡ nunca ! . 3110 se debe a aue 
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las persona.a poca importancia otorgan al matrimonio civil, si 

éstas se presentan ante el Oficial o Juez del Registro Civil, 

se debe a oue el cura de su región les_ exi,Q'e el acta de matrimo 

nio civil para poder casarlos por la I~lesia. Quiero oue imagi

nen el caso de un Oficial o Juez a.el ~egistro C'!ivH de cualoui

er luRar del interior del país, oue se pone a leer en voz alta 

lfl. solicitucl de matrimonio y los documentos anexos a ella, re.ti 

fica. las firmas, asienta el acta de matr:imonio, los declara uni 

dos en nombre de la ley y la sociedad para des"!més leer el ---

exhorto de ,.~elchor Ocampo y aunado a ello tiene diez parejas de 

pretendientes esperando lo mismo junto con sus padres, abuelos, 

primos, hermanos, amigos, amigos de los amigos,etc., y faltan -

los casamientos a. aomicilio y todo mundo exi",<;,ienao. Lo que tra

to de plantear en este inciso, es la sencillez de los -pla.ntea-

mientos jurídicos, tomemos como ejemplo la falsedad del acto -

inscrito, los diferentes Códigos coinniden en que sólo se puede 

:Jlentear e.nte el Poder Judicial puesto oue la Institución del -

'te.gistro Civil es una Institución de buen?. fe, por lo tento no 

corresT_,onde al Juez u Ofici.e.l del qegistro f:i vil inouirir sobre 

la verde.a o fa.lseila.él de las necla.raciones de los com"!)arecientes 

en los distintos actos del estado civil, 

Por las re.zonas expuestas, uropon.'?o lo si,f!,'Uiente: 

ART. 51.- EL f:íAT-qIMONIO ES UNA "nrsTITUcrmr SOCIAL Y -

PERMMP.!:N1f 1~, POR LA CUAL SE ESTABLE<fü LA UNJOH JU.RIDICA D"8 UN SO 

LO HOMBRE Y UNA SOLA MU,TE~, QUS CON IGUALDAD DE DErtECHOS Y OBLI 

GJ,CIONES, ORIGINA "'tA..l\f EL nACIMH.:NTO Y ESTABILIDAD DE UNA FA;;ULIA; 

AST- Cülfü LA i{F:ALIZA<HON ns ffi-TA CONUNIDAD m: VIDA PL~NA y RESPON" 

SABLE. 
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ARTo 52,,- LAS PR~OlfAS Ql:J!l: P~TENDAN COUT'?A~il Y.A'I'"!U

MOUIO PR&~NTA!U..'f tm ~SCRJ'TO AL O!'ICIAL DEL :!reGISTRO CIVIL DEL 

DOMICIL ... O DE ClJALQUIF.!U DE iU.LAS QUE EIPRES&: 

I. LOS WOf!B~SP ~LLIDOS. EDAD, OCUPACION Y DOMICI~ 

LIO TANTO DE LOS PRETEIIDIBJ.JTES COMO DR SUS P,l\Dll-!S, SI ESTOS F'tm 

R.li!N CONOC!TIOSº CUANDO ALGUNO DE LOS P!:R~~NDT€NT~S O LOS DOS HA

Y.AJ? srno CASADOS., SE teXP111l!SA'IU 'l~"mTIUl EL NOJ;ff!Jlli! Dli! LA PF,'lSONA 

CON QUDm ~ CELE1lW EL A,'lf'i'~RIO!t •MT"lIYONIO Y LA FRCHA un: LA nr 

SOLtJCION. 

II. QUE l'lO 'l'Tifü1i!M" I~J;iDH!RNTO L"EGAL PA'li CASA1tSE, Y; 

III. QUE "BS su VOLUWl'AD muas;;: ~Jf !MT'?L'WNIO. 

ESTE RSCRITO DEBE-U SER Ji'IRI5All0 PO:? LOS SOLICITANTV.S, 

Y SI ALGUNO NO PU!)JBRA. O NO SUP~RE ESfHIBIR LO HA1U OTRA PERSO 

NA CONOCIDA, MAYOR DE EDAD Y VECINA DEL LUGA:l. 

ART. 53.- AL ESCRITO QUE sg ~RFIR~ BL AijTICULO ANTE

RIOR~ ACO~'iPAÑARA: 

I. C:OPIA ffi!;¡'!.'JTo'ICA'DA D"!I, ACTA ng JIACrnnrnTo u-,¡; r.A TIA -

UNO DE LOS PRF.TEJIDilUJTES. 

II. LA CONSTA.ifCH DE QUE PR.~STA.li su CO.N's.;:I1TrnnMTO PA

RA QUE EL filTRIMONIO SE m1:I,!.:B"lil;p J.AS FER.SOMAS A Ql.W. SE !?_lsFBRR:''I 

LOS ARTICULOS ( relativos a matrimonios de menores de edad del 

Códi~o en cuestión). 

III. LA m:CLA1l!,CION DE DOS 'I'E3TIGOS Y'J.T01RS lJE EDAD qm: 
CONOZCAN A LOS P~~T~Jfl>!ENTES Y L~S CONS~ QUE NO TIENEN I~iPEDI

MEN'fO LEGAL PARA CASAi!SE. 

IV. UN CERTIFICADO SUSC~ITO PO~ UN MEDICO TITULADO QUE 

ASEGU2, BAJO PROTESTA DE D~CIR VE~DAO, QUE LOS PRETENDIENT"P.S -

NO PADECEN SIFILIS, TU3E~CUL05IS, NI EHFE!ll',IBDAD ALGUNA CRONICA 

"é: INCURABL'll!, QUE S&A, AD"31i!AS COH'l'AGIOSA Y HKl~DITARIA. 
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PARA LOS INDIG~NTES TIF.Nl<:N OÍlLIGACUON Dr.: EXP:::nrn (}'tA.= 

TU!'l.'Al'<!ENTE ESTE C.;;RTIFICADO LOS MEDICOS F!NCA~GADOS DEL S3iVICIO 

DE SANIDAD DE CARACTER OFICIAL. 

V. EL CONVENIO QUE LOS PRETENDIEJITT:i;S CBLBB"t.BN F.N R.~LA 

CI011 A. LOS BIENES DEBE ABHCAR F0"1ZOSA]l,P.~T·1TE BSPECIFICACIOM El'T -

CUANTO A LA FOR~ EM QITT SE PROP01CIONAlAN ALnmNTOS, LA FORMA 

DE DIST!?!BUIR LA PROPIE1JAD l)E LOS BIT."!Jlr:!S ?.fül;:BLES E IN?.HREL-i;:s, -

LA REPAJl'I'ICION Dl<! CREDITOS ACTIVOS Y PASIVOS D'8 IWH?ESOS Y i;;G-Rti! 

sos. D~ 1:n-...:m:s "ll<!CIBIUOS A TITULO G'1ATUITO EN FORMA STl;PA '?ADA O 

EN cor,m¡.r, LA PRF.VEN<'!ION EN CUANTO A BrEHES FU'.I'U'WS Y LA -i?OR"•!A -

DE APLICAR TODO ESTO. 

EN EL CONV8NIO SB BXPRBSA~A COM TODA CLAftJDAD SI 'EL -

MAT1B70NIO SE CO?fl1!t.l\.'E BAJO EL R~GT!'1!BN DE SOCIEDAD CONYUGAL O DE 

S~J'ARACION DE BIENES. SI LOS PRF.TP.NDIENT1~s SON ll,íBNORES DS EDAD, 

D1B~'lA ESTA~ AP'WBADO POR LM:l PEl:WONAS CUYO CO:-TS'-:NTB!IENTO PRE

VIO ES NECESARIO PARA QUI~ SE CSLEBR.E EL f.iATREmNIO. NO POD!tA m! 

JAR DE PRESENTA"?.SE ES'.PE GO:NVRNIO BAJO NWIJUN :PRUEXTO Y EL OFI

CJAI, Dti.!L REG!ST~O CIVIL EST.A OBLIGADO A ASE-:30~ARLOS. BL CO!'JVE-

NIO DEB3RA ESTAR INSCRITO EN RL ~B~IS~~O PUBLICO D~ LA P~OPJB-

DAD, PR.-:VIAl•fí;;NTi<! A SU PRa!SENTACION AL OFICIAL DEL R"!'HS'!'RO CI-

VIL. 

VI. COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE D~FU1'Ti:!IOJ\T, O D'E TIJ-

VORCiIO SI ALGUNO DB LOS PR"8TF.rffiIF.NTES BS VIUDO O DIVO'íCHDO, O 

COPIA C!i!'lTIFICADA m.: LA SENTENCIA DB NULIDAD D?. r.IATltH!ONIO Et'? -

CASO DE QUE ALGUNO DE LOS PRET~NDIRNTES HUBIESE ESTADO CASADO -

At~TERIO!.UIBNTE, Y 

VII. COPIA DE LA DISPE!-TSA DS II.TPEDB~NT03 SI LOS HUBO. 

ART. 54.- EN EL CASO D~ QITT: LOS PR'ST?:NDIENTES, POR -

FALTA DE CONOíff:\ITEi'-ITOS NO J?UEDAN REDACTAR EL CO:'JVBNIO A QUE s-.;: 
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REFI-¡¡;RE EL NUMERO V DEL A?.TICULO Aif'l'}~lU01, 'r~WDRA OBLIGACJON -~· 

DE Ri.:DACTARLO BL OFICIAL m!L !'lEG-IST'W CIVIL, C07f LOS DATOS QUE: 

LOS P:lB'rF!NDIP.NTES 1~ SU!!.IlHSTREN. 

ART. 55.- EL OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL A QUI~N SE -

PRESENTE UNA SOLICITUD DE MATiU,-roNIO QU::i.: LLl~N'-~ LOS Rl~QUISITOS -

SENALADOS EN 103 ARTICULOS ANTS: 1UORES, HAT?A QlIB LOS pqr,:~'füDIEN

T.ES Y LOS ASCF.NDIENTe:S O TUTOlIBS QlR D'i!BBN P'tW.STAR SU CONS"!•!'PI

MI'RNTO, RECONOZCAN ANTE EL Y POlt SEPARADO SUS FIR1:!AS; LAS DSCLA 

R.A..CION\<iS Dt.: LOS TRSTI(}OS A QlfS si.~ 'll<!FI~113 EL Nmf!;!llO III ni.:L AR 

TICULO 53 SERAH RATIFICADAS 'RAJO P~O'l'T.!STA DE D"!CJR VB'l"DAD, ANTE 

EL ?i!IS¡>.1Q OFICIAL D"SL R~GISTRO CIVIL, EST~. CUA!'fl)O LO CONSID'!:1:lB 

.NECESARIO, SS CF:RCIO::URA DB LA AU'rR:IJTICIDAD DE LA FI!ü!A QU8 CAL 

CE .EL CE1TIFICADO 1IBDICO PqES3NTADO. 

ART. 56.- EL MATRil:!ONIO SE CELEBJU.RA T>EN"TRO DE LOS -

CIAL DSL REGIST~O CIVIL. 

ART. 57 .- EN EL LUG1\"I., DIA y HORA D1':SJGNADOS PARA LA 

CELEB'lACION DEL :Cú\T'lDlONIO DJ.:Bfi!RAH "ES'fA.Z PRBSF:r!T-SS ATI'B EL OFI-

CIAL DEL REGISTRO CIVIL, LOS P'iETF::t'IDBHTBS O SU APOD~R.ADO W:SP":

CIAL CONJTITUIDO BW LA FOR1tf\ PR~VENIDA BN EL ARTICULO 15 DB ES

TE CODIGO y DOS TF.s~·gas POR CADA UNO DE ELLOS QUE ACREDITEN su 

IDENTIDAD, 

A(!TO CONTI!rno, EL OFICIAL DRL REGJS'l'RO CIVIL P'lEGUN_'.E~ 

RA A CADA UNO DE LOS NBTENDIEN'l'i.:S SI ES su voumTAD UWIRSR EN 

r,'IATRr•·!ONIO, y SI ESTAN i;QNFORIJES, LOS D~CLARARA manos BN No,,•-
BRE DE LA L~Y y DE LA socri.:nAD, DIRJGI~~DOLBS UNA EXHORTACION -

SOBRE LAS PINALIDADBS DF.L rtTATRHfcüHIO. 

AilT. 58.- Sl<! LEVANTA'lA LUEGO EL ACTA D~ ~EAT~Il\iONIO EN 

LA CUAL SE HA~A CONSTA~: 



I. LOS NOMBRES, APELLIDOS, EDAD, OCUPACION, ORIG~N Y 

NACIONALIDAD DE LOS CONTRAYENTES; 

II. LOS NOiil"RRES, APELLIDOS, NACIONALIDAD Y DO,i!ICILIO -

DE LOS PADRES; 

III. EL CONSENTIMIENTO DE ESTOS, DE LOS ABUELOS O TUTO

RES O DE LAS AUTORIDADES QUE DEBEN" SUPLIRLOS, CUAMIIO LOS CONTRA 

YENTES SEAN M8NORES DE EDAD; 

IV. QUE NO HUBO IMPEDili.f&NTOS PARA EL iiíA'fl1Uilr01UO, O QUB 

ESTOS SE DISPP.NSARON; 

V. LA MANIFESTACION DE LOS CONYUGF:S DE QUE COt'T'l''lABN -

fi!A'1'1Ii<TONIO BAJO EL ~"F:GIMEJII D~ SOCIEDAD cmiYUGAL O DE SF.PA~ACIOJ'f · 

DE BBfRS; 

VI. LOS Nor.mqEs, APBLLinOS, EDAD, OCUPACION, no:HCILIO 

Y lfA<HONALIDAD DE LOS TBSTIGOS, AWP.UAS DE SU DECLARACION SOB1-: 

SI SON O NO PAqJBNT's!S DB LOS CONTRAYENTES; 

VII. QUE SE Cffi;fPLrnROllT LAS FOR!\fALIDADES EXI<HDAS POR EL 

ARTIDULO ANTBRIO~. 

EL ACTA SERA FIRMADA POl1 EL OFICIAL DEL R15GIST!l0 CI-

VIL, LOS CO'.l!'J.'RATIN'TBS O SUS .UODERADOS, LOS TE:STIGOS Y LAS DE-

ilIAS PERSONAS QUE HUBIE.iEH rn·rERVENIDO SI SUPHR.EN y PUDIEREJIT F.A 

CS%0. 

AL l'.'fARGF.N DEL A0TA SE H!PRIMHAN LAS HITT:LLAS DJ<HTA--

LES DE LOS CON•l'~AYENTES. 

ART. 59.- LA /'J"<;L"!BRACIOl'T CONJUNTA m: ;,rA~'1F.'."ONTOS NO -

EXIME AL OFICIAL DS:L 'lEGISTllO CIVIL Dl<!L CUI\IPLIMIEMTO EST>iIGTO -

m: LAS SO.L"!~,'!NIDADBS A QUE SE RBFIER8N LOS ARTICUL03 ANTERIORES. 



66 

E.- DE LAS ACTAS DE.DIVO~CIO. 

La relación existente entre el ~egistro Civil y el -

divorcio, se inicia con la. entrega de una copia certificada de 

la sentencia ejecutoria. oue decrete un divorcio al Oficial o 

Juez del Registro Civil, para oue éste proceda. a levantar el 

acta de _divorcio. Dicha acta expresará el nombre, apellidos, na 

cionaliclad, ocupación y domicilio de los divorciados, la fecha 

y lugar en oue se celebró su matrimonio y la parte resolutiva -

de la sentencia QUe haya decretado el divorcio; acto seguido el 

encerge.do del ~egistro procederá a hacer la.s RnotBciones corres 

pondientes en las actas de nacimiento y ma.tri:ronio de los divor 

ciados, archivando la copia de la sentencia con el mismo número 

del acta de divorcio. Por otra parte, en el supuesto de que el 

matrimonio de los divorciados SA hRYB celebrado en lugar distin 

to de aquél e.u q1.u:: ..::>e Jet;retó el d.ivorcio, es oblip.;-ación del --

titular del ':Zegistro remitir copia certific?.aa al encargado del 

Registro Civil del luf!'ar conñe se celebró el matrimonio para 

que éste Último he.f!'e. las anotaciones correspondientes. 

Una de las fiRttras más interesantes por su contenido, 

es sin dude. al~a el divorcio admintstrativo ( sin anteceden-

tes en legislación algun?. en el mtmdo ), y es menester he.blar -

de él en estas líneas por considerarlo una ~ran falla legisla.ti 

va. Veamos por qué: de los veinte Códi~os Civiles oue se han ma 

neja.do para el desarrollo del presente trabajo, sólo dos re.gu-

hin la figura. jurídica del divorcio adminjstrativo, los CÓdi,<;!OS 

a oue me refiero son los ael Distrito y Jalisco. Dichos Códip;os 

sancions.n el cli vorci o administra.ti vo, como su nombre lo indica, 

ante una autoridad administrativa. Regulan el divorcio por mu-

tuo consentimiento judicial que debe ser ante un Juez y el di~ 
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vorcio necesarioe ¿ Cómo es ~osible oue~ con abso1uta falta de 

técnica legislativa, se facs.il~e a un representante de1 Poder -

Ejecutivo como es el Oficial. o Juez del lileg;pstro Civil~ a emi-

tir una sentencia para diso1ver u.n vL~cuJ.o matrimonial?~¿ oué 

un matrimonio no es una fami1ia ?e He 

,:i;islación: 

mi pro~uesta de le--

ART. 60º- EL DIVO'lCJ:O ES LA DISOLIJCIOM L~GAL DRL f!:.A-

•rRHTONIO QUE DEJA A LOS COl'r'tuG2S EN AF.!'I'l'U!) Dl'l; CO•fl''l..\"R>l O'l.'?.O. 

ART. 61.- LA SEN'í.'EHCIA EJRCOTORIA QlJE DEC?.'RTS ffii DI-

VORCIO SE REMITI'U. EN COPIA DRBIDA~'F:HTE C3'i'l'I~I~AnA AL OFICIAL 

DEL REGIST"SO CIVIL PARA QUE LRVPHJ'.l:F; BL AC'T"A COR:l:~S?OfIDIEWl'~. 

ART. 62º- LAS ACTAS DE DIVORCIO QIE SE L~Vlt!ifTA'iRl"i -g!J 

EL CASO ANTERIOR EXP!iF.SARMJ 'eI. lW!:~R"is AF~LLIDOS, MM!IOliALinotn,, 

OCUPACION Y D01~IIC!LIO TIF. LOS Dil/O~CI!1.DíY3i Lil FffC:FJt Y LUGAR S1I" --

GIA QUE HAYA lJEl"JRETADO EL DPlORCIO, "El'f SU CASO. 

ART. 63º- EXTENDIDA RL AC"?A. SR A~f(,~A~A?l LF ... S DE l'iA~I-

;t;TJEWL'O Y ;,1ATlUMONIO DE LOS DIVO'Wif,!)OS, .Sl.!tCHJV!,i'H>OSR COJ{ RL WíIS 

MO NUMERO DEL ACTA I,A S~~,TENCI.i\ TIE DIV(J'lCIO. 

ES OBLIGACION DEL OFICIAL DRL REGIST~O CIVIL, EN EL -

CASO DE QUF.: EL MA'r1Ufr10iHO uE LOS DIVO"WHDCS SR HAYA. C3I,3:0'1ATIO 

EN LUGAR DISTINTO DE AQtEL E!, Qim SR DEr.l:13TO 3L DIVO>lCIO, REl'fiI

TIR COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE DiVO~viú CON ~L OPJETO DE QUt\i 

SE HAGAN LAS ANOTACIONES CORRBSPONDI2N'I'ESe 
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F.- m: LAS ACTAS DB D"RFffivCJON. 

Una de ls.s cuestiones mÁs delicadas aue toca manejar 

a un Oficial o Juez del Registro Civil es la de las defunciones 

ya que toca a él autorizar la inhumación, previa presentación -

de un certifica.do médico en el que se hag::,n conste.r las causas 

de la defunción, así como los generales del difunto. 

Todo ·titular del Registro Civil debe saber oue ningÚn 

entierro se hará sin autorización escrita dsda por el Oficial o 

Juez c1el Regí stro Gi vil, quien se e.se~rará prudentemente del 

fallecimiento. No proceoiéndose a la inhumación hasta oue pasen 

veinticuatro horas de la muerte, SB.lvo los casos .en que se orde 

ne otra. cosa por las autoridades del lu,r;:ar. En el acta de fa.lle 

cimiento se asentarán los d?..tos que el enca:rf:aélo ael :iee:istro -

Civil adouiera, o la declar2.ción aue se le haga, y será firmafü:,. 

por dos testigos prefiri,ndose para el caso los parientes, si -

los hay, o los vecinos. Si la nersona ha fallecido fuera de su 

habitación, uno de los testi~os será aquél en cuya casa se haya 

verificado la c1eftmción, o algu..."lo de los vecinos más inmediatos 

Debe recordar que los dueños o habitantes de la casa 

en oue ocurra el fallecimiento, los directores o administrado-

res de las prisiones, hospitP.les, colegios u otra cuRlouiera ca 

sa de comtmide.d, los encargedos a.e los mesones u hoteles y los 

caseros de las casas de vecindad tienen la obligación de dar -

aviso de la defunción al titular del Registro Civil, dentro de 

las veinticuatro horas siguientes a la muerte; o bien, si el fa 

llecimiento ocurriere en un lugar o población en donde no haya 

oficina a.el Registro, la autoridad municipal extenderá la cons

tancia respectiva que le será remitida para que asiente el acta 

cuando éste sospeche que la muerte fue violenta, dará parte a -
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la autoridad judicial, cmm.mi cé.ndole todos los informes oue ·ten 

~ª• para ~ue proceda la averiguación conforme a derecho. Cuando 

la autoridad judicial averigüe un fallecimiento, dará parte a.l 

Of'icie]_ o Juez del 'leP,istro para oue asiente el acta respectiva 

Debe tener en la mente oue si se ignora el nombre del 

difunto, se ammtarán las secas de éste, la_s de lo& vestidos y 

objetos que con él se hubieren encontrado y, en general, todo -

lo (!UC yueda conducir a identific~.r a la -persona; y siem~re aue 

se adouieran mayores datos, se le comunicarán para oue los ano

te al mar.gen del acta • 

.l'ío o1vidar oue en los casos de inundación, na.ufragio, 

incendio o cualauiera otro siniestro en aue no sea fácil recono 

cer el cadáver, formará el act2. con los elatos que lé sean sumi

nistrádos ~ expresando, en cuanto fuere posible, las señas del 

mismo y de los vestidos u objetos oue con él se hayan encontra

do; si no aparece el cadaver, pero hay certeza a.e oue algu..."la -

<Jersona ha sucumbido en el lus:ar del desastre, el acta conten-

drá la declaración de las personas oue hayan conocido a la aue 

no aparece, y las demás noticiEs aue sobre el suceso puedan ad

quirirse. Cuando 2.l~o falleciere en el lu~ar que no fuera el 

de su domicilio, remitirá al Oficial o Juez del ~egistro Civil 

de su domicilio, copia certificada del ac·ta uara oue se asiente 

en el libro respectivo, anotándose la remisión· al mer~en del ac 

ta. orüünal • 

.Acordarse aue el je:fe de cualouier cuerpo o destaca-

mento militar tiene oblüración de darle -parte de los muertos -

QU.{~ haya habido en campaña o en otro acto del servicio, especi

ficándose la :filiación y observañdo lo dispuesto en el Códip:0:

los tribunales cuidarán de remitirle, dentro de las veinticua--
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tro horas siguientes a la ejecución de.la sentencia de muerte,

una noticia del lugar donde se haya verificado la ejecución. Bs 

ta noticia contendrá el nombre, apellido, edad, estado y ocu~a

ción oue tuvo el ejecutado. En ·todos los casos de muerte· en las 

prisiones o en las casas de detención, o en los casos de e;iecu

ción de la pena de muerte, no se hará en los registros mención 

de estas circunstancias; por ÚltJmo en los registros de naci--

miento -~l matrimonio se hará referencia al ácta de defunc:i ón, ex 

presándose los folios en que conste ésta. 

No habiendo mucho oue agregar pongo a. consideración,

la siguiente propuesta de legislación: 

AR.T. 64.- NINGUNA Prnm:ACIOU o CRE,JACIOH SE P.A~A SPT 

AUTORJZACION ESCRITA DADA POR EL OFICIAL DEL RBGISTRO CIVIL, -

QUIEH SE ASF.GURARA SUFICIJ.~N'rRIEEWrE DEL FALL"!i;Cií-!IENTO, CO.t-T nER'I'I 

RA A LA DTHUfii.4.CIOtI O CRBrJAIJIOH SI'ITO TqAHSCUR'tIDAS TIINTICUA'l'ltO 

HORAS DBL FA.LLB0DU8N'l'O, -SXCEPTO LOS CASOS i:;:1-r QUR SE ORDR1•J...: --

OTRA COSA POR LA AUTORIDAD QUE CORR"SS?01-TDA. 

ART. 65.- Ell 'i!L ACTA DE n-:;:-;;,{rnCIOJ~ Si'; ASW·l'l'A'lAN LOS DA 

TOS QUE EL OFICIAL DTi!L 11·1~GIST~O CIVIL R:e:qUH:"RA O LA DBCLA l.ACION 

QUE SE LE HAG-A, y SE":U FI'U!I.ADA POR DOS TlrnTIGOd, Pa.BFIRnJ-rno PA 

RA EL CASO LOS PA11IEHT1i.:S, SI LOS HAY, O LOS 1RCIN0.3. 

ART. 66 ... EL Al~TA DE DEFUNCION CONTEND~: 

I. EL NOr.ffiRE, APELLIDO, EDAD, NACIONALIDAD, SEXO Y DO 

MICILIO QUE TUVO EL DIFUNTO. 

II. EL ESTADO CIVIL DE ESTE, Y SI ERA CASADO O VIUDO,

EL NOffl3RE Y APELLIDOS DE SU COHYUGE. 

III. LOS NOTlRRr.:S, APELLIDOS, EDAD Y DOMICILIO DE LOS .... 

TESTIGOS, Y SI FUJ,~ff8N PA~IlfüTBS RL G'.UDO EN QUE LO SEAN. 
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IV. LOS NOMBR~S DE LOS P,\DRES DF.L DIFUNTO SI SB SUPIE-

R"SN • 

V, EL LUGAR EN QUE SE SSPULT~ EL CADAVER Y LA CLAs-8 -

DE "SNFF.'tMEDAD QUE DT~T:n:,ínro LA Yé(Jl~~·r~. 

VI. LA HORA DE LA MUE1iTE, SI S'~ SUPIE:rE, Y TODOS LOS -

INFORI,iES QTJE SE OBTEWMN EN CASO DE ~ltf10:-RTF. VIOLENTA. 

ART. 67 .- LOS QUE HAEITR.H LA CASA '.;:Jif QUE OCUR1..A % FA 

LLF.CWIENTO; LOS DIRECTOR.ES Y ADMINISTRADOR.":S D8 LOS i~3TABL".!CI

F.ImNTOS DE RECLUSI01i, HOSPITAL~s. COLBGJOS O CUALQUBR. OTRA CA

SA DE CQi,i1JNIDAD, LOS EN'CA :?.GADOS DE LOS HOTELES, :.r.,:soNEs o LAS -

CASAS DE V'~CINDAD, TI15I'l°"lfü OBLIG.ACIOi'I DE DAR AVISO AL OFICIAL --· 

DEL REGISTRO CIVIL, D~NTRO DE LAS VEINTICUATRO HORAS JIGUIE~TES 

AL PALL~CiriIIBHTO. 

ART. 68.- CUMIDO EL OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL SOSPE-

co, conJYICANDOLE TO:D03 LOS nrFOR~~".:S Ql'.B TEIITGA, PA~A QU3 PROC-:

DA A LA AVr.'UGUACIO~T CON!"O·E'R A D3RBCHO. 

CUkr-rDo EL 'HNIST1F?IO PUBT,ICO TY.:NGA conocn.nsNTO D3 UN 

FALL"!CF•P•!NTO, DARA p_~_R'l'F: AL OFICIAL D'!!L ~P,GIS'I''.W CIVIL PARA 

~ITT A3IBNTS: EL ACTA R~SPRCTIVA. SI sr.: IGNORA EL NOi.'íBRE D<!L DI-

PUNTO, SE ASB"'TARAN LAS s,;;f;As DE "E!STr.:, LAS DT<: LOS ~ms'J'IDOS y OB 

JETOS QITT! CON EL SB HUBJE'.(F!N ENCON'!''U.DO Y }~N' GENHAL TODO LO 

QUE PU'..5DA CONDUCIR A LA ID"SNTIFICACION DE J,A PERSONA. SIR:,¡pqi.: -

QUE SE AD·~UTERAN tIAY01RS DA·ros, SE CO!,ruNICARA!-r AL Oti'ICIAL D% -

R.EGid'rRO CIVIL PA'iA QUE LOS Al'WTE AL !,,AR(}li!N' DEL ACTA. 

ART. 69.- EN EL CASO D~ !'ilUERTE EN EL rJ.A'1 A B01DO DE = 

UN ·'.3UQtrn! NACIONAL O EN EL 1.!SPACIO A,SR.EO NACIOl'f.AL EL ACTA SS FO~ 

IJAR.A SN LA ~f.AJITERA PJIBSCRITA "EN' EL ARTICULO 66 EN CUANTO FITTRB -

POSIBL3 Y LA AU'rO"'IIZA1U EL JEFE O CAPITAN DE LA N'AV"S. 

ART. 70.- CUANDO ALGUNO FALLBCIT'lE "EN LUGAF! QUE N'O --



fJRA SU DO~UCILIO, SE R'EI.!ITI'u\ AL OFICIAL 1>3L RBGISTRO CIVIL DR 

:iU DOMICILIO, COPIA CRRTIFICADA DRL ACTA PA"iA QUE SB ASIF.NTS EN 

LAS FOfü.IAS RF:SPRC'rIVAS, H.ti.CIBº'l"DDSB REF..:R!i!HCIA D"! LA 1JSFUNCI0"! -

E!{ LAS ACTAS DE MAC!aHENTO y }Lfi.T~rmNJO, BX:PRESANDOSF: LOS FOLI

OS EN QIE CONSTA ESTA. 

ART. 71.- EL .T!'!FE D"S CUALQUIB'! PUBJ:tTO O IlBS'!'ACAt-~HT0 

ViII.ITAR TIENR OBT:JGA<!IO•·J DP. D.Aq :i:'A"'?.T~ AI, 01~ICJAL DEL -qr,:'UST'W -

CIVIL D:O: LOS 7:lW.'tTOS QUE HAYA HABIDO "!?N CAi,í:PAí A, O "".:F O'flO AC'l'O 

DE SERVICIO ESPECIFH!AHDOS"S LA FILIACION. 

AqT, 72.- :-;N TCJOS LOS CASOS DR l!UERTE VIOLB?JTA El? --

LOS Cf<!WllR0:3 D1<! RBCLUSIO:J, NO S"S HARA ?f-!WCION .S""1 LOS '!V.0rI:3'!'~0J -

DS "SSTAS cr~cm·rn·r1..iwIAS Y LAS 4<!'1'A3 SOLA,,f<!~"~"; CO'!T:rnD'iA~;¡ LOS q-,¡; 

QUISITOS QUE PrtESC~IRE EL ARTICULO 66. 
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G. - D"E: LA INSCRIPcro~r DB LAS EJECUTORIAS QUE ü3CLA ~-c:-r LA AUS'!~:

CIA, LA IWCAPACIDAD LEGAL PARA ADMrns·r·u~ 1ffP.1'fc:S O LA P'lESUN-

CION DE :i!UERTE. 

Para. aue el Oficial o Juez del 1egistro Civil pueda -

levantar un acta en donde ae declare la ausencia, la incapaci

dad leRal para administrar bienes o la -presu..~ci6n de muerte, es 

necesario oue se le -presente copia certificada por la autoridad 

judicial. Teniendo el encargado del Registro la copia certi:f'ica. 

da. reouerina, procedrá a levantar el a.eta correspondiente, en -

la oue se insertar8 la resolución oue se le hava comunicado. 

Cuando se recobre la ca:oacidad legal na.ra administrar 

bienes, se -presente la persona declara.da eusente o cuya muerte 

se presu,~ía, es necesario dar aviso al titular del ~egistro -

uor medio de la autoridad. aue corresponda o por el mismo inte-

resaclo, con el objeto de cancelar el acta. correspondiente. 

He aouí mi propuesta de le~islación: 

Aq_~•. 73 .- LAS AUTORIDADBS Jfil)ICIALES QUE 1)ECLA~li!N LA 

AUS3N'CJ A, LA PT?STJNCTOW DE it,ITTRTE O LA PBRDITIA O LHUTACION na: 

LA CAPACIDAD LEGAL PARA ADl';IIrHS1'l.A:1. BIBNTIS, >tF.MI'l'IRAN AL OFICI 

AL D% q_;;:n.rs·l''W CIVIL coq1u:sPONDBNTE COPIA cr.:RTIFICADA DE LA 

SS::'.'-TTF.!,:CIA EJECUTORIADA O AUTO DE DISCE'U-TI,',Ir.:N'PO EN EL TE'1MINO 

DE QUINCF. DIAS, PA~A QUE SE EFECTUE LA INSCf'.lIPCION CORRSSPON--

DIENTE. 

ART. 74.- CUANDO SE RECOBRE LA CAPACIDAD LEGAL PARA -

ADiáINISTRAq_, SE PRESENTE LA PERSOMA DECLARADA AUSSN'Tr~ O CUYA -

I-.fu~:>t'l'E ;:;~ l:'h'.l';!jUUlA, ::53 DA:'ZA AVl;:iO Al, OFlClAl, D.KL !ít<;Gl:5T;,:o GlVlL 

PO;< EL ;";íIS)IO INTF.RESADO O POR LA AUTOUDAD QUE CORRESPONDA PA1lA 

~UE CANCBLE LA Ill'SC!UPCIOn A QUE SE REF!BRE AL BTICULO AN'l'E--

RIOR. 
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ART. 75.- LAS ACTAS A QIIB SE· REFIERE EL ARTICULO 73 -

CONTENDRAU LOS PUNTOS '11.!SOLUTIVOS DE LA SENTENCIA, EL NOf.'B'tB, -

EDAD Y NACIONALIDAD DF. LA PE'1SONA DE QUE SE TtlATi'! Y F.L TRIBUNAL 

QUE DICTO LA RESOLUCION. 
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H.- DE LA 'lECTIFICACimi DB LAS ACTAS DEL ESTATIO 

CIVIL. 

Con el objeto de <lar cuerno a. mi nr01_mesta de l.ei;;;is--

lación, correspondiente a este inciso, he consideredo necesa---

río transcribir, con el. fin de hacer notar l.o incompleto oue 

puede estar un Código Civil, lo referente a la rec~ificación 

de las actas del esta.do civil: 

" Art. 640.- NingunB. acta del estado civil puede ser -

rectificada o modifica.da, sin previo juicio ante los tribunales 

del Estado, en el oue se oirá a todos los interesados oue fue-

ren conocidos y a los oue no lo f'ueren, en la :forma. ciue é!is1)on

ga el Código de· Procedimientos GivHes. 

La sentencia ejecutoria se éorJunicará al Juez del Re

gistro Civil y éste hPrt "~ia r"'+'=rencia a ella al me.rgen del s.~ 

cación. 

El juicio de rectificación 1:med.e promoverse nor 12.s 

personas a que se refiere. el acta cuestionada.; por las oue se 

mencionen en ella como relacionadas con el estado civil de a.l1ru 

no; por los herederos de ésta.s y aquéll!?.s y por las 1)ersonas -

oue segÚn éste Códi!so pueden intente.r o continmJ.r las acciones 

de estPdo civil. 

Art. 641.- Puede promoverse la rectificación: 

I. Cuando se alegue :falsedad del acto registra.do; 

II. Cuando se solicite varia.r algún nombre o rectifi--

car otra circunstancia, sea ésta esencial o accidental " 

A continuación verán el motivo oe mi dicho, he 

mi prouuesta: 

.. a.au1. 

( 26 ) Código Civil para· el Estado de Tlaxcala. Ed. Porrúa. Mé

xico. 1982. Págs. 143 y 144. 
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1)E LA R.3CTIF'ICACIOU, .l'.\ODIFJCACION Y ACLARACIOM DT<! ACTAS DEL ESTA 

DO CIVIL DE LAS PERSONAS. 

ART. 76.- LA RECTIFICACION O rmDJFICACIOrl DE UN AC'J'A 

DEL ESTADO CIVIL, NO PU8DE HACERSF. SINO AN'l.'~! EL PODB\l ,TUlJICIAL Y 

~N" VIRTUD DS SEIITENCIA EJECUTORIADA DE ES'I'E. 

ART. 77 .- HA LUGA'l A PEDIR LA R:<:aTIFICACION O MODH'lCA 

CION: 

I. POR ERROR DE LOS DATOS CONTENIDOS EN EL ACTA RESPF::: 

TIVA; 

II. POR ENJ.lIENDA, CUANDO SE SOLICITE VARIAR, AGRSGA'i O 

SUPRI1:!B. m-:- 1'iOM1HE O ALGUNA CIRCUMSTANCIA E.:>EHCIAL DEL ACTO RE-

G-ISTRADO. 

ART. 78.- PITTDEN PEDIR LA Fl.i\"!CTIFIGACIOl'T O IJODIFICACION 

DE UN ACTA DEL ESTADO CIVIL: 

Ir. LAS :PERSONAS QUE SE M'é!NCIOM.tJ• Brf "EL ACTA COMO "'ii'!LA

CIONADAS cor: EL To:STAno CIVIL DE ALGUNO. 

IJJ. LOS H<;;RETIE'lOS DE LAS nRSONJ.S COill'RENDIDAS EN LAS -

DOS FRACCIONES Al{TERIORES. 

IV. LAS QUE ( seF,""J.n los artículos ele ca.de. Cód.i~o ) PUE

DEN CONTINUAR. O IN'rENTAR LA ACCION DE QUE EN BLL0.3 SE T;u.TA. 

A~T. 79.- EL JUICIO DE .:IBCTI:FICACION o· iSODIFICACION uE 
ACTA SE SEGUIRA EN LA "F'ORi>;.t,. QUE SE ESTABLEZCA 1m EL CODIGO DE 

PROCEDDUENTOS CIVILES. 

ART. Bo .. - LA SEHTENCIA QUE CAUSE EJECU'J'ORIA SE cmmNJ

CARA AL OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL Y ESTE HARA UNA RBFE~~NCIA DE 

ELLA AL MARGEN DEL ACTA DíPUGHADA, OB.3EitVA1rnO ADEMAS LAS DISPOSI 

CION-:.:S CONTENIDAS EN LA -q~3P-SCTIVA EJBCUTO"RIA, SEA QUE ESTA CON

CEDA O NIEGUE LA RP.CTIFICACION. 
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ART. 81.= HA LUGAR A PEDIR LA ACLARACION DE LAS ACTAS 

DEL ESTADO CIVIL: 

I. CUANDO EXISTAN ER:iQR;;:s O"'\_TOGRAFICOS O LINllÜISTICOS 

II. CUANDO HAYA UNA UBICACION IMAD-.;:CTJADA DE DATOS EN -

LOS RESPECTIVOS CASILLEROS. 

III. POR EqRORES MECANOG'lAFICOS O m: ESCRITURA. 

IV. CUANDO EXISTA INVSRSION D3 NO~IBRSS O APELLIDOS, SI 

LOS DE?lAS DATOS P'lOPORCIOWADOS HACEN EVJDEUTE ESA INVE:1SION ER 

EL ACTO ~EG!STRADO. 

V. POR FALTA DE DATOS NO E~NCIALBS, CUYA DEDUC0ION -

SEA POSIBL~ EN RAZON A LOS 1JERU,S DATOS EXIS'í'EXTES EN RL ACTA Y 

QUE SE R.~LACIO!\'""El'í CON EL !.iT31'0 ACTO REGISTU.DO. 

VI. LA ACLA1tACION DE LAS ACTAS DEL P.3TADO CIVIL, DEBE

RA TRX·HTARSE A~1TE LA DI'i".ó:CCim: DEL R~GI3'l'lt0 CIVIL CONFORiWE A -
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A.- D!!':L !l'.:GLA:\~i'fTO DEL !i¡ó;t;.IST:?O. CIVIL. 

Toca ahora desarrollar lo referente al ~eglamento del 

:ie.!1'.istro del Estado Civil oe la.s Personas. Acorde con las nor~ 

mas propuestas en el presente trabajo de tesis. me propongo e!! 

borar un reglamento adecuado, ent~ndiendo por ello, sencillo y 

completo a la vez, capaz de orientar para su aplicación tanto -

al profesional como al anal:fabe·to del derecho. 

Siendo un poco observador, uno se dá cuenta oue las -

leyes no son las únicas normas ~enerales oue inte,i;;r3n el ordena 

miento jurídico de un país. Jtutto a ellas existen otras, entre 

las cuales fi,guran los re-'!'lamentos; ahora bien,¿ aué es un re

~lamento ?, Rovo Villanova define los re~lamentos diciendo oue 

son " normas ,iurídicas de carácter general dictadas por la admi 

nistración uara el cumnlimiento de sus fines". Fra~a dice oue 

el re~lamento "es una disposición lef'islativa expedida uor el 

Poder Bjecutivo en uso de la faculta~ ~ue la Constitución le -

otor~a para proveer en la esfera administrativa a la exacta ob

serva.ncia de la.s leyes que exnida el Poder I,egislativo ". La de 

:finición de reglamento más sencilla y exacta la encontramos en 

la monogrR:fÍ:?. ae Horeau titulada " 1ll reglamento admin:i strati-

vo ". 3egÚn éste autor, el reglamento es ., una regla obligato-

ria impuesta por una a.utoridad nública eme no es el Parlamento" 

( 27 ). Las definiciones anteriores nos señalen oue el reglamen 

to es un auxiliar de la ley, es decir, la ví2 re.!'!lamentarül no 

uucde utilizarse ni para. modificar ni yara re:for!l!ar las leyes y 

menos yara dictar normas en contradicción con ellas. Para im1Je

dir esto no fill.Ce fl'-1.1 ta eme exist2 OiSPOSiCiÓn expresa, pues bas 

ta considerar la p:::-01,ia naturaleza del reglamento. 

27.) DE PINA VARA, RAFAEL. Ob.cit. Pág. 414. 
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La ~otestad reR:lamentaria no constituye u.:,a excep-~ 

ción al principio de la di~isi6n de poderes en oue se funda 

la Constitución Pol:íticn c1e los "Rstado Unidos Jl:!exicanos, por 

oue la actividad rep:lam,.ntaria no es le1;islativa, sino :--dmi

nistrativa. 

El Ejecutivo, cuando formula un re~lamento, no reali 

za tm acto de legisl2.ción, sino de administración. 

Rn nuestro país, lfl potestad reR:lamentaria del S:,iecu 

tivo tiene su fundamento en la Constitución ( arts. 10, 11,-

89, frac. I y 92 )º 

Por las razones exuuestas, pon~o a consideración el 

siguiente: 

Fl.~GLAJ.!~HTO DRL ~-:i!GIST'lü CIVIL. 

DISPOSICION'F!S GENERALES 

Art. l.- Conforme a las disposiciones del Código Ci

vil en materia de Registro Civil, esta institución esté cons 

tituida por la Dirección del Registro Civil, el Archivo Cen

tr~.1 y las Oficialías oue rletermine el Ejecutivo del 1<;st2.do. 

Art. :?.- La Institución oel Re!!'istro Civil, es una -

fU;'lción del Estado oue se a ,jsrce nor conducto del Poder "8,je-

cutivo y a cargo de los titulares ce cada Oficialía que se -

denominarán " Oficiales c1el i:ie,Q:istro Civil " y del Director 

del Re,«:istro Civil y c1el Archivo del Re~istro Civil. 
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~rt. 3.- Para los efectos de lo previsto por el Artí

culo 121 de la Constitución Política de los ".!stados Unidos -

Mexicanos y lRs disnosiciones relativas de la Ley de Pobla-

ción, el Ejecutivo oel r.:stado celebrará en m,=,.teriii de J:{e¡,is

tro Civil los convenios necesarios nara la mejor coordina--

ción y desempeño de las funciones de la Institución del ~e-

eistro Civil. 

D:i! LA DI~lt!ílCION D"RL REGISTRO CIVILº 

Art. 4.- La Dirección oel Registro Civil, tendrá a su 

car,-,:o la coord.inación, sunervisión, superación y aplicación 

de sanciones a los Oficiales del Re,Q."istro Civil en cadR muni 

cipio del Esta.do, así como las funciones que le establezca -

el Código Civil vigente. 

Art. 5.= La. Dirección del t:t~~istro Civil, JJ.L"lJfJu11d.1.-~ -

:ü Ejecutivo del Estado la ubicación y número de las Oficia

lías del ~e,o:i stro Civil en ca<'lR mtmi ci nio del BstRdo de ---

acuerdo a las circunstancies socio-económicas del lu~ar, sus 

dista.n·cias y medios de comunicación y la noblRción existente. 

Art. 6.- La Dirección del Registro Civil coord:inará.,

nor medio de circulares la actividad de los Oficiales del Re 

,«istro Civil e. su ca.rpo. 

Art. 7.- La Dirección del ~egistro Civil efectuará -

una suuervisión orñ:inar:ia cad8. seis meses a cada Oficialía y 

las extraord:ine.rias que se reouj eran cuando exista el enuncia 

o oueja contra un Oficial del Re~istro Civil o sus emnleados 

rnr violaciones a la Ley, ne~li~encia en sus funciones o --

cualouier otra causa. 

Art. 8.- La Dirección del ~egistro Civil, tendrá a su 



carf<O el Archivo Central, en aue se cons1>rvnrán los e ;jemnla

res ae las form?.s aue le deben re~itir los Oficiales confor

me a las disnosicion~s del Códipo Civil vipente y nor conduc 

to de éste, exuedirá las certificaciones de las mismas Y do

cumentos de su apéndice aue ten~a. 

Pare. la óntima. conservación de los documentos y para 

la exneél.ición de las con:ies certif:icmfüts, l:;i. Dirección reco

mendará el uso de los mejores medios técnicos oue existan y 

puedan 8.!)rovecharse ·tanto en el Archivo como en las Oficia-

lías. 

Art. 9.- La Dirección del Re~istro Civil coordinará 

la suplencia de los Oficiales en sus :faltas temuorales y va

caciones, así como en los cflsos de actos del estado civil 

del ~ro~io Oficial y demás re~istros en que esté imnedido pa 

ra actuare 

Art. 10.- La Direcci0n del Rc~istro Civil, or~aniza

ra nor lo menos semestra.ll'.llc'n'~e r"uniones estataJ.~s de ce.nac:i 

te.ción y evaluación con los Oficiales del 'te.Q'.istro Civil y -

asi:nismo, todo tino de ~>.ctos y eventos cuya finalidad sea la 

superación de la Instituc:ión y de sus funciomi.rios y emplea

dos. 

Art. 11.- La Dirección del Registro Civil, previa so 

licitud de la parte interesada, efectuará el procedimiento -

c1e aclaración de las :'lctas clel Hea;istro Civil cue.n<'lo existan 

errores mecanoP;rá.ficos, ortol!'.ráficos o de otra índole aue no 

afecten los datos sustanciales riel acta. 

Art. 12.- 'F!st2rá a carRo de la Dirección del ite,qj_s-

tro 0ivil, la cr:i:orrnitación de los Oficiales oue nombre el -

Ejecutivo, antes de que entren en ej~rcicio de sus funciones. 



DE LOS OFICIAL~S DEL R~GISTRO CIVIL. 

Art. 13.- Son fa.cul t:;,,des y obli p:aciones de los Oficia 

les del Rer;istro Civil: 

I. Autorizar con las excepciones de Ley, los actos 

y actas rclati vos a.1 estado civil de las persom;i.s oue esta-

blece el CÓdiP-o Civil. 

II. ExiP-ir v i,:arantizar el cumplimiento de los rfloui 

sitos que la Ley prevea para la celebracidn de los actos y -

la inscrioción ~e las actas rPlat1vas al estado civil de las 

personas. 

III. Solicitar y tr>ner en existencia. ooortunamente -

las formas necesarias para la inscripción de las actas del -

Rcl';istro Civil y para la expedición de las copias certifica

dns de las mismas y do los docunentos del a~,ndice. 

IV. Efectuar en las actas las anotaciones mar~inales 

y c~mcelaciones que proceden conformo a la Ley, así como lRs 

aue lP- ordenen los JuecP.s <le Primera Instancia. 

V. Celebrar los actos del estado civil e inscribir 

le.s Retas relati v2.s <'!entro o fuer?.. de su oficina. 

VI, ~xpedjr lRs conjas cnrtific~t'!as de las actas y -

t'!n los clocumrmtos cicl anén<lice corresnondiente cuando lié'! :fue 

ren solicitadas. 

VII, Renñ:i.r a le.s autoriaaaes federRles y estatriles,

los informes. las estf1dísticas y los avisos que prevean las 

Leyes. 

VIII. Fijar en lupar visible ae la Oficialía, los acre 

chos que causen los actos y la. inscripción de lRs actas a,ü 

Registro Civn. 

IX. Contestar oportunamante las demandas interpues-

te.s en su contri:,. 



X. Organiz~r el despacho de su oficina de tal for

ma oue toda tramitación sel'J. onortuna y efi cnz. con la IDf:l ;ior 

atención al público. 

XL Determinar las tro.ardias en cHas festivos. 

XII. Orientar e instruir al -públ:i co sobre la. trascen 

dencia, consecuencias, reouisitos v tr~mites ~arP la celehra 

ción r!e zi.ctos e inscrinción i!e act:;,_s riel ReP.":istro Civil. 

XIII. F.star nresente en las sunervisiones oue le prac 

t:iaue lR Dirección ilel Rel!istro Civil. 

XIV. Ce.ncelar con la l~yenda II J''W PASO ", las formas 

que seim inutilj za.das por cu1>louier c?usa.. 

XV. Entregar y remitir los cjemplRres de las formi:i.s 

que dispone la Ley. 

XVI. El:;1.bora.r los índices alfabéticos de los reu.is--

tros de !'m (lf'i ,..; <>.1 { <>, 

XVII. Expet'.1ir lris constancias ñe inexistl\nci:.:i. riue le 

sei;,n solici tades previa coi:mrobación ñe eme no obran en su -

Oficialía las actas res~ectivas. 

XVIII. Liis r'lemá.s oue esta.blezc?..n las L<'Vf'>8. 

Art. 14.- Para ser Oficia.l del qe!!':istro l;ivil se re--

o.uiere: 

I, Ser mexicano uor nacimiRnto. mavor d~ edad, es

tar en ejercicio de sus derechos ciudedenos y con plena cepa 

cidad legal. 

IJ. Haber concluido el bachillerato de ciencias ju

rínicas si la. población de la ,jurisdicción que le asi¡me el 

Ejecutiva, es inferior a 50 mil lmbi tentes; si es mayor de 

50 mil pero menor de 100 mil, ser pa.sante de la. crirrera ele 

Licenciado en Derecho; y si es mayor de 100-mil, ser Licen-

ciRd.o en Derecho. 



III. No ser ministro de nin,º'Ú.,.'1 culto reli,doso. 

IV. No tener antecerlentes por delito doloso. 

V. Ser de reconocida honorabilidad. 

VI. Ser nombrado por el Ejecutivo del Estado, que de 

berá publicar invariable!llente la creación de una OficiRlÍa,

su jurisdicción, así como el nombramiento de cRda Oficial en 

el periódico oficial de la. entidad. 

VII. Para la desi P.'fül ción en i,'!Ualded de circtm.sts.n--

cias, será nreferido el asnirante que resida en la jurisdic

ción corresnondiente o en el luP."ar más cercano. 

Art. 15.- Las actas del esta.do civil sólo podrán :,sen 

tarse en las formas a.utorizafüts TJara el efecto. Su contenido 

s~ ajustará? 1os manñatos y prevenciones de la Ley se!<Ún su 

nntur:a.lez::i, ilebienc1o ouP.<l2r autori zi;,.das el mis~o día en oue 

9P. ~P.l~hre ~1 Reto e se cct:tun:iaue el hecho a que .... 
..::.,..:::, .L Gl..J..G.LG..t.to 

Art. 16.- Las anotaciones mar~inales se harán en la -

forma anexa oue deberá insertarse junto al acta en cuestión. 

Art. 17.- Las formas se encuadernarán por ~runos de -

100 como máximo, inteP."rándose num.eri;,das en libros aue se nu

merarán proP.resivamente. Indenendientemente, a fin de año se 

encuaderni;,.r:ín ·t;odRs las formas oue se hubieran levsnta.do du-

rf'.nte ese año • 

.Art. 18.- El ?.néndice estará constHuido por todos -

los nocu.,'llentos relfltivos al acta eme exip:e la Ley, y deberán 

estar rell'lcionados y ano·tados con el acta resuectiva, inte-

,r:rrfncose en libros corresnondientes a los libros ele las for-

mas. 

Art. 19.- Las anotaciones mar,qinales en las actas, _.;. 

tienen uor objeto dejar constancia ae la correlación entre -

P.llas; de la modificación del estado civil de la (s) persa--
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na (s) que se refiere (n); de la rectificación de al,¡runo de 

sus datos; de la corrección de algún vicio o defecto oue con 

ten~an, así como de cualouier otra circunstancia especial re 

lacione.da con el acta o hecho cue consimen. 

Art. 20.- Tratándose de un naci.'lliento cuyo reP-"istro 

se hal!l?. sjn oue se nresente al menor nor hii.berse hecho la -

presentación ante lR autorii!arl mu'1iCi"'lP.], el Oficial oue le

vante el actA. lo anotará con la. le 1,enñ::i si,cmi ente: 

" La uresentac:ión <1!'!1 re!!:istrnao se hizo ante lP au-

toriclad munici-::Hü ñe ( loca.lidari ) seP1.m consta en ilocu-

mento oue SI'! a.p:reP:R al ;::¡_,-,~nr.ice ilel libro corresnondiente ". 

Art. 21.- F!l Oficü1l aue refdstrc el na.cimiento <'e -

nacidos en pa.rto múlti nle rfllacion2ré.' las ;:;.ctns correspon--

dientes, anotnndo en cnda. una y segÚn nroceda., la levenr..a si 

,guiente: 

" lU re!!istr::i.do es nacido en parto múltiule junto 

con ( nombre (s) herma.no (s) ), cuyo nP.cimiPnto consta en ac 

ta (s) número (s) • Sus narticulad r.r"'"'S son 

Art. 22,- Cuanño uno rle los TJro~enitor~s ae un hijo 

na.cico fuere. de matri'!lon:io aue no co~"!"larezce TJP.rsonalmente 

al rcP:istro del nacüliento, uero desif'llc a.noderarlo o manc'l::.>.t::.>. 

rio oue lo renresente~ el OficiA] oue levante el acta corres 

pondicnte, la anotará con la leyenaa siPuiente: 

como 

~~~~~~~~~' fun~ió " En la presente acta el C. 

auodcrado ) o ( mandatario ) del C. nombre r1el 

pror.:eni tor renresentad.o ) , sern.ín nombramiento oue obra en 

el apéndice ". 

Art, 23.- El Oficial aue re~istre el·nacimiento de un 
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h.ljo nacido fuera de matrimonio. cuyos padres, (uno o ambos) 

menores de edad, que hubieren obtenido el cons~ntimiento o -

autorizeción na.ra reconocerlo, anot:ará Al acta corresnonr1ien 

te con la levenda: 

" Se'º1.m ciocu'Ilento oue obra en el apéndice, el (los) 

menor (es) de edad oue reconoce (n) lo hace (n) con cansen --
timiento o autorización de ( nombre c'le los n::irlres o n.utori 

dad aue concedió) ". 

Art. 24.- Cmmc'lo el p::idre y la madre que no vivAn 

juntos, compBrezcan en el misruo acto a re§<'istr:>r el nRcimien 

to rlel hijo nacido fuera ele m2trimonio, el Oficial cue lev2n 

te el e-eta, lo anotHrR con la lP.venda siP:-uinnte: 

" ·;stirnrlo en la hj pÓt"8is n oue se refiere el Artícu 

lo LEE_rrt?snor_:iciier.te ) flel CóC1ir0 Civil, los vr-i_drP.s cnnvjnie 

1. .. econnc~ mi~nto, nostedor a J.a a~ nacimiento ) hará lns 

Hnot~-~ion?.s siP:llientes: 

!. En el acta misma de reconocimiento: 

11 E:1 nacimiento del reconocido consta re.iristrarlo en 

el 2.CtH número de fecha ae de 

levant~_da en la.s actPs a.e la Oficialí2 riel -qe~istro Civil Ce 

II. Bn el actn. ne ne.cimiento élel reconociclo: 

" F.l registran.o fue reconociilo por _( no'lll?_~de ~ 

t'?rsonH oue reconoce Sl'll!Ún const8. en el actR m .. ín1ero 

rJe :fecha de de ---• levantada en l2s Re 

tas ne le. Oficialía ilel Re;!istro Civil ae " 



87 

Art. 26.- El Oficial que le>'Pn·te un ?eta de reconoci

miento hecha por medio de escritura nública, testamento o -

confesión judicial directa y expresa, hará las anotaciones -

siguientes: 

I. En el acta misma de reconocimiento: 

" :Sl reconocimiento se hj zo -::ior r.iei!io r1f! ~crj tu::. 

re ~Ública) ( testamAnto ) ( con~esión judiciRl ) ,cuvo (a) 

ori.<dnal ) ( conia c"rtificada ) ou<e obrP. ,m el f!~énaic<>, 

en su p;:;rte relati VA. <'Jj ce lo si,<mi P.nte: 

Bl nacimiento i!el reconocj~o consta repistrAdo en 

de fecha de de levan-

taa.a en las 8.Ct?..s de lR Oüci:.:ilía del 11,-,;,:istro 0ivil de 

11 

II. F.n el 2-ctn de nr-i.cirntento <'el reconociao: 

uersonn 

"El reqistraao fue reconocido ~or ( nomhr<> i!<> lR 

o~~-~onn:.2_.u s0.i:-tín constri 0n acta número 

fecha --··- de ----- 00 _____ , J.evantpJla en las actas de 

la OficielÍR del ~~~istro ~ivil de 11 

Art. ?7.- Ll"VPnte.rl:? un PC'·tf.>. i!e er1o'1ción, P.] Oficial 

enot?.rá 18. ele n2.r.i'lli Pnto c'!Pl aflo-.,tRoo con l::>. l.ov~nrla siR:1J.ien 

te: 

" Bl reP"istrado fue 1:ir1 0-:itaao uor 

seP;ÚJ1 acta relativa ntL"llP.ro ____ , levante.d2 el cía de 

de ____ , en las actas del Re&:istro Civil ne 

11 

Art. 28.- El Oficial oue reciba copia certifjcada de 

lB. resolución ,judi cüll oue deje sin efecto una adonción re-

gistrad2 en las actas a su car~o, hará las ·anotaciones si---
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I. En e1 acta. i!e adoi:,ción: 

.. Se cancell'l la nrlo'SP.nte acta en virtu(l de nue la 

adonción a o-u~ se rei':i.P.ri,, se fl1'.iÓ sin efecto nor la resol u-

de dictada nor el -

~1ez de Primera Instanci~ i'lel Distrito Judicial de 

-----"· 
II. En el acta de nacimiento de aquél cuyo estado se 

trate-: 

" La adonción alurUr1a en anotación anterior, oueaó 

cancelada el dÍR de de ---• en cum1>lir,¡i en-

to i'l'! la resolución judiciRl oue la ae,ió sin e:fecto ". 

Art~ 29.- Levantada un acta de tutela, el Oficial 

" '!';n actia. número 

r1~ l,wantarJ;;,. en l1,1s act21s ª"' la Oficialía. i!r;:l "1e.ristro 

Civil rle , oue<ló consi pna,;p la tutela del re 

.o·i strado, esta.n<"o l'!I~ -"U?rrla. a carirn de 

Y como tutor y curador. respec';iva.rnente. 

Art. 30.- ?":l Ofici@.l a frnien se CO!::UniouP oue una tu-

t~~la r@Fristrada en las actas ,a su carc~o ha ou'?dado extinPUi--

" Se cancel~. la nr~a~nt-e acta en virtud de hftb~rse 
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II. En el acta de nacimiento de aauél de cuyo estado 

se trate: 

" La. tutela aludi<'ia en a_notación anterior 9 ouedó --

c~mcelaila ~l día de uor ( cr;,us:;, 

oue la. ext:5n1rs ) "o 

Art. n.- El Oficial oue levante un lleta de matrimo-

nio, P.not::lrá las de n:;i.c:i.'lli~nto 01e los contrayentes con la le 

:venda si,211:i.ente: 

" El re~istrado contrajo matrimonio con 

ñe fecha 

de oue consta en las actas de la Oficia.lía ñel Regis--

tro Civil de 

32.- Bl Oficial oue levante un acta de mRtrimo-

nio cu:vos contr?yentes hubieren procreado hijos entre sí, lo 

"Declnran los contrayentes haber nrocreado entrP. -

sí~= ( nombre v eda0 ñe los hijos ) , ouienes fueron re~is

traaos se~ún conias certificadas aue exhiben y se ~rr~~Rn ~l 

apéndice ". 

Cuanao el nacimiento de al~'Wlo de los hijos no estu

viere reP.istr~do. el Oficial l~vantará inmFoiatamente el ac

ta corresnondientf'l, conforme lo dispone este Reglamento. 

Art. B.- Para. efectos de lel:itir:mción de hijos n2.ci 

dos s.ntes ce la celebración del matrimonio. se asentará el -

acta de nacimiento de cada uno de ellos con la leyenda si---

guiente: 

" Sl re¡;-istrado aueoa le.d timado Se'P.'Ún ?.eta de ma.--

trimonio nú.m~ro de fecha de de le-

vantada en las actas de la Oficialía del Re~istro Civil de -
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Art. 34.= El Oficial oue levante un acta de matrimo

nio, relativa a ouienes hubieren obtenido 19 dis~ensa de al

P-Ún impecimento, lo anotará con la l~yenda siuuiente: 

"El matrimonio se celebró nrevia disnensa del imne-

dimento consistente en ( la falta de edad reouerida) o --

. ( el parentesca en tercer ;;rado de línea. coV•teral 

se comprueba con documento oue obra en el apéndice" 

Art. 35.- Cuando con el permiso concedido para el -

efecto, un mexicano contrai~a ~atrimonio con un extranjero,

el Oficial que levante el ~eta correspondiente, lo anotará -

con la leyenda: 

" El matrimonio se celebró previo nerrniso de la Se--

creta.ría r'le Gobernación contenido en oficio número ___ de 

fecha de de~~~· que obra en el a~~ndice. 

Art. 36.- El Oficia.1 oue reciba co-pia certificada. de 

la sentenci.a e,iecutoriaila que oeclare la. nulidad de U.'1 matri 

monio, anotará· el acta relativa éon la nota circunstanciada 

sir:uiente: 

" La nuli<'lad del matrimonio a a_ue se refiere la pre

sente acta, fue declarada por sentencia de fecha~~ de~

~~~~~~~-de~~-' dictada en el expediente'número 

por datos del ,iuez o tribunal oue la hubiere dict:'!ilo 

Se a~re~a al apéndice la couia c~rti~icaaa corresnon 

diente, cuyos puntos resolutivos conaucentes. dicen lo si----

,guiente: 
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Artº 37.- El Oficial oue levante un acta de divorcio 

he:rá las 1rnotaciones sip.uientes: 

I. En el acta de matrimonio de aquellos de cuvo esta 

do se trate: 

" El matrimonio ouedó disuelto se{,!.'Ún acta de ñivor-

cio número de fecha de de~~-· levan-

tada en las actas de la Oficialía del !'lel!jstro Cjvil de 

--------------"· 
II. m el Rcti, (le n2r.iini.,.nto ñe los divorciados: 

" JU reR"istrano au,;,r]Ó divorciado de 

--~-~--• setnín acta número de fecha ----
de ~~~• que consta en las actas de la -

Oficialía e.el Rep;istro Civil de ". 

Art. 38.- El Oficial oue levante un acta de defun---

ción relativa a auien hubiere fallecido fuera del municipio 

de su domicilio, remitirá al Oficial oue corresnonda, conia 

certi fj ca.da de la misma, anotando la oriti:inal con la leyenda 

siguiente: 

" '-:n curn-:,limiento de lo oue disnone el Artículo 

corres:;ondiente ) del CÓili.!!"O Civil, 13a rP-mitiÓ al Ofi---

cial ñel ~egistro Civil da co~ia cer-

tificada de la presenta acta" 

Art. 39.- Bl Oficial oua recih~ couia certificadi:i. -

de1 acta rll'l defunción de persona fallecirla fuera de su juris 

dicción, transcribirá el acta anotándola con la leyenda si-

guiente: 

"En cumplimiento de lo oue dispone el Artículo 

resnectivo del Códi.!!"o Civil, se transcribe el acta 

número levantada en la Oficialía del Registro Civil de 

" 
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Art. 40.- El Oficial que levante un acta de defunción 

hará las anotaciones si,guientes: 

I. En el acta de na.cimiento del fallecido: 

"El fallecimiento del re~istrado ouedó consi~ado en 

acta número de fecha 

levantada .en las 'actas de la Oficialía élel ~e,<tistro Civil de 

II. F:n el a.eta de matrimonio del fallecido: 

"En el acta número de fecha de 

---- de ---• levantarla en las 8.ctas ele la Oficialía del 

Registro Civil de , ouedó consiRTtado el 

fallecimiento de ( nombre del cón:vuue fallecido ) "· 

Art. 41.- Tratándose ñe las acta.a relativas a las eje

cutorins oue decl:;i.ren la incapacidad le.gal uara a.dmin:i strar '"':' 

bienes, la ausencia o la '!)resunción de muerte, el Oficial oue 

reciba el s.viso a oue se refier!'! el Artículo ( corresnondien

~ del C'Ór1ipo Civil, cancelará la oue corres'!)onda., anotán 

dol~ con la levenda si,gui!"nte: 

" Se cancela la pres!"nte acta 1>n virtud de que con fe 

cha de de se recihió uor conducto de ------
a.utoridad ouP. comunica ) , al aviso oue -prevee la Ley, mis 

mo oue obra. en el au&ndica". 

Art. 42.- El Oficial oue reciba conia -certificAila. de -

la sentencia dictada. en un juicio de rectificación de actR,-

anotará la QUe corresponda, con la leyenda siguiente: 

" En el juicio de rectificación de acta del estado ci 

vil , promovido en ( lugR.r del Juz~-a.rlo o Tri-

bunal , por~---~~~-~~~ el c. { nombre y de~ás da--

tos del Juez) dictó sentencia, cuva conia certificada que 
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obra en el an~ndice 9 contiene los uuntos resolutivos conducen 

tes oue en se,2"Uida se transcriben: 

.. 
Art. 43.- ~1 Oficial oue rec~ba el acuerdo que disnon 

gala corrección de un vicio existente en un acta, anotará ea 

ta con la leyenda siguiente: 

"La Dirección del Re~istro Civil, medinnté ofjcio nú 

mero de fecha de de oue obra -

en el apéndice, dictó el acuerdo oue contiPne los »untos reso 

lutivos si,2"Uientes: 

.. . 
Art. 44.- ~l Oficial oue levante un acta del estado -

civil en que interven,q-a aleún extranjero, lo a.notará mar.g-inal 

mente con los datos relativos a los documentos que se hubie-

ren exhibido para comprobar la legal estancia en el país. 

J!.rt. 45.- Las anotaciones o cancela.ciones que deban 

efectuarse en las actas, se harán inmediatamente oue procedan 

y cuando no lw.YR espacio suficianta ¡;ara ello, deberá hacerse 

en el i;inexo autorizado nera ese P.f'ecto, remiti,,n!'!o un tanto -

de ase documento a.l Archivo del Registro Civil para los mis-

moa fines. 

Art. 46.- Toda anotación {) cancelación marginal debe

rá contener la fecha en oue se realice y ser autoriza.da con -

la firma del Oficial oue la ha~. 
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Art. 47.- C-üando el acta no exista eñ la Oficialía, -

el texto de la anotaci6n o cancelaci6n que deba hacerse, será 

comunicado al Oficial aue corresponda • 

.Art. 48 Los Oficiales del Registro Civil aue efec·tuén 

anotaciones o cancelaciones, las comunicRr:án al Archivo del -

Registro Civil, dentro de los tres cías siguientes. 

DEL PROcmDIMIP.NTO D~ ACLA~ACION ~E ACTAS. 

Art. 49.- Para la aclari:wión ñe un act~. del Rep;istro 

Civil por errores ortoP.r:Íficos, mec2no¡:rráficos u o·tros que no 

afecten la esencia del act~. o del acto, el .interesado o quien 

demuestre tener interés l~~ítimo pBra ello, lo solicitará por 

escrito a la Dirección del Reuistro Civil. 

Art. 50.- Sólo a petición de parte podrá procederse a 

la aclaración. 

Art. 51.- Junto con la solicitud, deberlin acompañarse 

los medios de prueba que se vaya.n :i?. ofrecer. 

Art. 52.- El escrito de solicitud deberá, en forma lÓ 

1üca y coherente, explic;;i.r cus.l es. el error, probarlo, mencio 

nar y demostrar aue debe decir el acta. 

Art. 53.- Si el escrito nó fuere claro, no acompaPare 

Pl'Ueb;;i.s o no existiera. relación entre lo oue se m,mifiestEJ. y 

lo aue obr8 en el cuP-ruo rlel acta, la. Dirección del 'fo".sistro 

Civil prevendrá, uor una sola ocación, al urÓmovente para aue 

lo aclare o corrija. 

Art. 54.- Junto con las.pruebas, deberá acompañ8rse 

copil,l. certific9.c1:.. del acta en cuestión. 

Art. 55.- Con los elemen-!;os anteriores, la Dirección 

resolverá en conciencia lo conducente. 

Ar-t. 56.- Contra la resolución no cabe recurso :;ilguno. 
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Art. 57.- De las resoluciones oue concedan la aclara

ción, se enviará copi~ al encar~ado del Archivo del ~e~istro 

Civil y al Oficial d~l Re~istro Civjl correspondiente para -

que efectúe la a.not:.:i.ción mar,9.:irn;,-1 respectiva. 

DE LOS REGISTROS BXTRf:íPORANSOS DE NACIMIBNTO. 

_ Art. 58.- Con las excepcione:3 de Ley, será registro 

extemporáneo de nacimiento, el efectua.do des-pués de los pla--

zos establecidos yor el Artículo respectivo del Códi-

go Civil. 

Art. 59.- Los reaistros de menores de hasta siete --

afios de edad, serán .autorizados por los Oficiales del Rerds-

tro ouienes se cerciore.rán, bajo su resnonsabilifü,.d, de la 

identidad de los interesados, ~e la vecjndad de los mismos en 

territorio de su jurisdicci6n, así como ~el no re~istro del -

menor. 

Art. 60.- Los re~istros correspondientes a ouienes 

'~en.c;an mayor edad de la señalada en el artículo anterior, se-

rán autorizados por el Director del Registro Civil auien se 

cerciorará, bRjo su responsabilidad, de la identidad <'le los 

interesados, de la vecindad de los mismos en territorio de la 

Oficüilía en oue pretenda hacerse el registro, así como de su 

no re¡;,;istro. Cuando proceda, ordenará. al Oficial oue corres-

penda medi::inte oficio, se levante el acta correspondiente. 

Art. 61.- Para acrediti;,.r los extremos a aue aluden 

los dos artículos anteriores, el Director del lie~istro Civil 

y los Ofici;;;les tomr;1.rán en consioeración las constanci;:¡_s expe 

didas por la autoridad mm1icipal~ Archivo del Reuistro Civil 

u Oficialía corresnondiente y los documentos conaucentes aue 

pre~enten los interesados, auienes deberá.n hacerlo por dupli

cado. 
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Art. 62.- Las actas correspondientes a los registros 

extemporáneos de nacimiento, deberán contener los datos pre-

vistos por la Ley y a su apéndice se a~eP,arán los documentos 

con ella.s relacionadas. 

Art. 63 .- Todo re.!?'istro extemporáneo de na.cimiento, -

además de los derechos ordinarios, ca.usará la cuota adicional 

que establezca la tarif"a correspondiente. 

DE LAS SANCIONES. 

Art. 64.- Las faltas u omisiones aue cometa el Direc

tor del Registro Civil, serán sancionadas discrecionalmente -

por el Titular del ~jecutivo. Las de sus &mpleados se sancio

narán discrecionalmente por el Director con anonestación o -

despido. 

Art. 65.- Las faltas u omisiones de los Oficiales del 

ReRistro Civil los sujetan a las sancj ones prevista.s en este 

Reglamento, sin perjuicio de la resuonsabilidad civil o penal 

en aue incurran, oue·serán aplicadas por el Director del ~e-

,g-istro Civil. 

Ar'c. 66.- "Las sanciones serán: 

I. Amonestación por escrito. 

II. Suspención sin ~oce de sueldo hasta por seis me-

ses. 

III. DestitucjÓn del caruo. 

Art. 67.- Se sancionará con amonestación: 

I. No atender con oportunidad, cortesía y eficiencia 

al público. 

II. No firmar las acta.s en el mismo momento en que -

sean levantadas, 
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Art. 68.- Se sanciomi.rá con suspensión de {<oce de ---

sueldo: 

I. No efectua1~ en las a.etas las 1:1not1wiones rn1>r1d

nales o c1>ncelaciones aue orrene la autoridad judicial corres 

pendiente. 

II. No inteu.rar los documentos res-pecti vos en el --

apéndice. 

III. No commicar a l:?-. Dirección del Registro Civil 

las anotaciones rn?,rP-inales o cancelaciones que efectúen en -

las formas a su cargo. 

IV. No rendir a. las autoridades federales o estata

les los informes, estadísticas o avisos aue previenen las le-

yes. 

V. Asentar en lRs formas errores mecano~ráficos, -

ortográficos u otros aue afecten la. esencia- del acto o del ?c 

ta. 

VI. RetRrc'lar sin c?usa .iustifi c2.daé1.1 celebración 
G 

de cua.louier ·acto del Registro Oivil. 

VII. No reponer de inmediato las formas que se des-

truyan, inutilicen o aueden ileP-ibles. 

VIII. Dejar de asistir a sus labores sin causa justi-

ficada. 

IX. La_ negligencia o incumplimifmto en cualouiera. -

de sus funci_ones, exceptuendo los casos señalados en el artí

culo siguiente. 

Artº 690= Se sancionará con destitución: 

I. Jfo asentar las actas en las :formas correspondien 

tes. 

II. FalsificRr o insertar en ellas- circunstancias o 

éleclara.cionP.s -prohi bidB.s por llil. Ley. 
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III. Celebrar un acto del estado civil, conociendo -

aue existe un imnedimento para ello. 

IV. Re¡dstrar i1_ctos del estado civil fuera del terri 

torio de su jurisdicción. 

V. PatrocinRr juicios del estado civil dentro de su 

jurisdicción. 

VI. Efectuar re~istros extemnor6.neos sin oue medie -

autorización por escrito de la Dirección del ~eRistro Civil. 

VII. La reincidencia en cualouier falta por tercera -

ocasión;, 

Art. 70.- Los emnl.ea.dos administra.ti vos de una Oficia 

lía oue incurrm1 en cualauiera de las f:i.ltas a oue se refiere 

este ~f!glamento o no cumulan en tiemno y forma las obli¡,;acio

nes de su resuectiva res-ponsabilidacl serán sancionados discre 

cionalmente por el O~icial con amonestación o despido. 

Art. 71.- Las sanciones a aue se refieren los ?.rtícu-

los anteriores se aplicarán sin perjuicio de las que proceden 

cuando la irret>:Ularicfad configure algún delito, en cuyo Cfl.SO 

se dará vista al r,linisterio Público. 
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e o N e L u s I o N E s • 

PRIMERA.- Homogeneisar y unificar la le,<dsla.ción de 

los Estados en lo relativo ~i ~e~istro Civil para su concor-

dancia. 

SB'1UNDA.- Se recomienda la estructuración de una uni

dad a.dminj strati va central en caña. -Sstado de la República oue 

dotada. de recursos humanos, :fina.ncil'lros y rl!Ateriales, coorñi

ne las 'actividades de todas las Oficialías del Registro 0:ivil. 

TR~CV.RA .- Promocionar camnañas de orientación, infor

mación y difusión acerca de los reouisitos para la inscrip--

ción de los actos del esta~o civil de las personas y la expe

dición de sus certificaciones, garantizando con ello el ejer

cicio pleno de los derechos conferidos por la Ley. 

CUARTA.- Realizar convenios de coordinación entre el 

Gobierno Federal y cada uno de los Gobiernos de las Entidades 

Federativas en materia de Registro Civil. 

QUINTA.- Bl Re~istro CTivil es el vínculo de la fami-

lia y el individuo con el -i.:stado, así como el auoyo fun<'lamf'!n

tal para la realización ile aeterminailas funciones que con ba

se en el esta/lo civil de las nersonas realizan lRs dependen-

cias federales, reiterando as:í el compromiso de pugnar por su 

actualización y unificación para la óptima prestación de este 

primordial servicio núblico. 

SEXTA.- Debe propu,marse que todos los Estados de la 

Repúblice. cuentan con un Re,q;lamento del Registro Civil, a.cor

de a las necesidades específicas de cada Entid.ad Federativa. 
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SEPTIMA.- Establecer programas generales de ca.paci t:s1.

ción ·y especialización c1el personal del 'fle11:istro Civil, para 

mejorar la prestación del servicio. 

OCTAVA.- Concientj zar :.;,, l:s1. ciudadanía sobre la impor

tancia de los actos del estado civil. 

NOVENA.- Que se dignifique la imagen de la Institu--

ción del Re¡;¡;ist_ro Civil y se le reconozca la im~ortancia oue 

le corresponde dentro de ls. administración pública. 
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